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- DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N°7561—E

Salta, noviembre 6 de 1953
Expediente N<? 5395|J|953.
VISTO la renuncia interpuesta, , : .

Sf c P!M AOMINiSTRAliVA 

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io- — Acéptase; con anterioridad al 19 
de noviembre en curso,, la renuncia-al cargo Id© 

■ Oficial 29 -de Dirección General de la Vivien_ 
do: y Obras Públicas, presentada por el señor 
PEDRO GIMENEZ.

Art 2? — Comuniqúese’ publiques^ insérte, 
tí® en el Registro Oficial y archívese

• RICARDO X DURAND
FIcreMín Torres.-

Es copia: * .

- Pedro- Andrés Ar-mus -
Jefe C^e Despacho del M. de E. F, y O. PúbM’cds
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DECRETO ÍP 756&-É ’
-Safe, noviembre 6 de 1953
Expediente N° 3235|B¡53.
VISTO este Expediente/por intermedio del cual 

el señor Ramón Marón, solicita condonación d^ 
Id multa aplicada por decreto N° 6102, de fe-» 
sha 23 de julio ppdo., por. infracción a disposi
ciones existentes .en materia forestal y 
asimismo, "'he le autorice a comercializar 
dora en bruto; y,

CONSIDERANDO:

je

solicita, 
la mcL-

sánelo, 
-evitan-

El Gobernador

D E C R

de la Provincia

E T A :

una concesión de agua 
pública* para el inmueble denominado 6'E1 Sau
ce" ', catastro N9 306, ubicado en La Costa, 
partamento Eva Perón, de propiedad de la se„

Art 1° — Otórgase

De.

¡rrLñora ELISA AGUIRRE DE LASTERO, para 
gar, con un Caudal equivalente al 25% Id6 las 
3/4 partes. en qu£ se ha: dividido el río La 
Viña, a derivar de la hijuela "La Costa0, su-

Que es obligación de este Gobierno, 
nar cualquier transgresión a sus leyes, 
do así el quebrantamiento de -las’ mismas y sen. 
■^ndo el precedente- que impida la reincid-en- 
.sia -en la comisión- de_ hechos Como el puntúa, 
tizado;

Que las disposiciones contenidas en las leyes 
detéstales ■ respectivas vigor, son concluyen- 
tes en lo que se refiere a la industrialización 
de. las. maderas extraídas de bosques fiscaJes, 
concedidos para su explotación: - |

Que los. argumentos esgrimidos en su defensa ‘ 
por el Concurrente, ^ñor. Ramón Marón, no jus ( 
Inlcan- el procedimiento seguido Por el mismo; ¡

jeta a un turno de doce horas en ciclos de cua
renta días, por la citada hijuela, con carácter 
permanente y a perpetuidad, para riego de una 
superficie de dos hectáreas. — En época de 
abundancia- de agu;
ma -dle
y por •

tendrá una dotación máxi- 
; un litro, cinco centilitros por segundo 
hectárea bajo ri^go.

2o — Déjase establecido que por no te_ 
los aforos definitivos del río a que se 
la concesión otorgada -en él presente de-

Art.
nerse
refiere

• creto, la cantidad ¡Concedida queda sujeta a la 
‘ .efectividad de caudales- del río en las distintas

Por ello; .

El Gobernador de la •Provincia

D E C R E T A :

en todas sus -partes el ■Art. 1? — Ratifícase 
decreto N<? 6102, de- fecha. 23 de íuli^ ^1 
en curso y conminas^ al s:©ñor RAMON MARON 
para que proceda al pago dfe la multa -aplica! 
da por el Citado decreto.

Art. 2o — Nq hacer lugar al Pedido formulado 
por el señor RAMON MARON, en el sentido 
de era© se le permita comercializar la madera 
@r bruto, extraída de la fracción dE terreno de 
la cual es concesionario.

Art. 3o — Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. -

■ RICARDO .L DURAND
-■ - ■ ’ Florentín Torres

.iEs copia:

. Pedro Andrés Arr&ns x
J fe oh? Despacho del M. de E F.'y O. PúbiiCíxs

DECRETO N° _ 7563—E.
SALTA, Novi©mbr© 6 de 1953.
Expediente N° 4011'—L—53.
VISTO este expediente en el que la señora 

ELISA AGUIRRE DE LASTERO solicita el reco
nocimiento de una 'Concesión de agua pública 
para irrigar su propiedad denominada "El Sau. 
ce", catastro N9 306, ubicada en La Costa, De
partamento Eva perón con una superficie bajo 
riega de 2 Has.; y

CONSIDERANDO:

PAG. 3898
Art. 3o — CoxJunjquese, publiqu 

en el Registro Oficial y archives6-
L sse, insértese

el Registro Oficial y archives6-

ÉMARDO X DLJRAND
1 Walder Yáfiez 

Jorge Arahtfe
Es acopia

Ramón Figtaerfoa j
Oficial Mayor dej Gobierno, Juáticip é I. Pública

DECRETO N° 7^6
SALTA, Novíqmljre 6 de 1953. j

VISTO la reríunéia presentada por el señor 

 

Subsecretario Jcíe ¡Economía, Finanzas y Cbras 
Públicas, Contádorl Guillermo J. Schwarcz y aten 

 

to a las

razonas ¡invocadas -en ía misma;' 

 

Gob^lihdor d©. la Prpvincia

* ?

E IC R E T A

Ic^ptas-e la renuncia presentada 

 

ubte’Cretar-ió dé Economía, Finan, 
Púplicas, Contador Guillermo J. 

las gracias por los servicios:

épocas el año, dejando a salvo, por lo tanto, • 
la responsabilidad lEga-1 y técnica de las auto., ¡ 
ridad©s correspondientes de la Provincia que ’ 

oportunamente determinación Para cada época I 
los caudales definitivos en virtud dfe las faCul- : 
tades conferidas por el Código de Aguas. ’

Art 3o — La concesión reconocida en el pre_ ■ 
sente decreto, es con -las reservas previstas en 
los artículos 17 y 232 del Código de Aguas de 
la Provincia.

Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en ©1 Registro Oficial y archívese.

Art. 19 — i 
por el señor ,£ 
zas y Obras 
Schwatrcz, dápjdol 
prestados. ;

•Art. 3? — Qo
se en el Rsgisjtrol Oficial y archívese,

uHÍQuese, publiques^ insérte

Es. copla-:
Santiago -F

Oficial Mayor
g Alomo I-perrero -
Economía, Fj y O. Públicas

ICARDO jq DUR-AND
Florehtm Tmres

Es Copia:

RICARDO Jo DURAND
Florentín Torpes

Pedro Andrés
¡efe (Te Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO 
SALTA, 
VISTO 

iiistración 
que pone en!co: 
fué objeto iaj 
corriente; y j 

CONSIDERÁÑD

7yq 7566—E. h . ;
Ñcjví-embríe 6 de 1953.
la ‘ presentación formulada por A’dmi-- 
General d© Aguas!de Salta, en la 

Placimiento la modificación de que 
resolución N<? 6sL de fecha 3 del

D

DECRETO N° 7564—A. -
SALTA, Noviembre 6 de 1953. i

■ VISTO el decreto N<? 6272 del 31 de julio del ! 
año en curso, por el cual s© Concede licencia ¡ 
extraordinaria, sin goce de sueldo y mientras ‘ 
permanezca en el cargo de Ministro de Acción ’

Pública, al Profesor de Nociones ¡ 
Farmacología y Terapéutica de 
Auxiliares Sanitarios "Presidente ¡

Social y Salud 
telemestales de 
la Escuela de
Juan Perón", Dr. Waider Yáñez, -con anteriori
dad al día 19 de julio ppdo.;

Qúe dicho 
cho de que $ 
Compañía 
,S. A», se había omitido de 
jes; lo que' cravjta en la discriminación Efec. 
tuada en eljar

Que asimisr i© .existían errores de cifras qu© 
han sido cpr regidos en 
rencia; ;

Qu-e, en i cc 
ei decreto N° 
en lo que 'se ---- - -------- - —
raciones púnt lalizadas por fia

Aguas de Salta; .

modificación se ^origina en el he. 
J&i» los planos presentados por la 

> Electricidad del Norte Argentino 
•consignar dos r©lo

2o de la merúcionada resolución;

la n^Ldifi’Cación de refe-.

nsecuenciá,. corresponde modificar 
7522 d-ei 4 de noviembre fen curso, 
refiere a las, omisiones é incorpo_ 

i Administración

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DE C R E T A :

decreto N9 6272 del

General di

Por ell-oj

El j Gobernador de la Provincia 
i-x r-, m¡ »D.E C R E.T¡A :

Que por Resolución N$ 582 de fecha 6 de- oc. 
tabre del año en curso, el H. Cbnsejo de Ad
ministración General de Aguas de Salta propo
ne al -Poder Ejecutivo el otorgamiento solicitado 
por haberse dado cumplimiento a todos los re
quisitos establecidos por el Código. de Aguas 
dá la Provincia;

Io — Rectifícase a&l
julio del presente año, dejándose 'estable.

Por ello, ■ atento a -lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado a fs/46 y :6n uso de la facul
tad conferida por el artículo 355 del Código d© 
Aguas;-

Art.
31 de

I c¡do que la licencia Concedida al Profesor -de 
Nociones elementales de Farmacología y Tera

péutica de xa Escuela de Auxiliares Sanitarios 
"Presidente Juan Perón"’, Dr. WALDER YAÍÍEZ, 
es a partir del día Io de agostó del año en 
curso» — * -

x Art. 2o — El presente decreto será refrendado 
Por S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia 4 
Instrucción Pública.

’ Art. Io
crfeto N?; 7522 de fecha 4 de noviembre en cur_ 
so, el q-^e 
forma: , ¡

Modifícase el artículo Io del de

queda redactado en la siguiente

- - Apruébase 1
Consejo de Administración General'

■ de Salta— -én fecha 3 de noviembre- 
en curso,, cuya parte dispositiva es« 

au. 
co-

x resolución N9 634,"Art. ’1<?; - 
por el jH.

" dfe Aguas 
dej <mb ¡ 
tablee^: - 
torizacáón

" muni<pdción
nerql ’ por 
der Ejíeci tivo qúe adpreferendum -de las

— fá — Rechazar el pedido de 
l que implícitamente significa la 

cursada a esta Administración
C.E.N.A.. —-2° — Solicitar al Pó- 

HH.
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” OC. Legislativas, declare la incautación del 
u'So d® partfc de la red de conductores eléc
tricos para el alumbrado' público de la ciu_ 
dad de Salta, de pertenencia de la Compañía 
d.s Electricidad del 'Norte Argentino S. A., 

" dfe acuerdo di .siguiente detalle:— R$d ali
mentada por reloj ubicado en Calles Arenales

y San Martín que comprende 23 suspensiones 
Con lámparas de 2.00 watios, 25 lámparas de 

"' 300 watios y 8 -lámparas de 500 watios. —
Rfeid alimentada por reloj ubicado en calles
20 de Febrero y Eva Perón, que comprende 
30 lámparas de 500 watios. ■— Redi aumentada 

' " W ios relojes, ubicados en la Avenida San
Martín; fetré Santa Fé ' y Lqvalle, entre La_ 

" valle y Manuela G. de Todd los que com
prenden 44 suspensiones con lóímparas de 500 
watios, 24 lámparas de 300 vzatios y 21 con

lámparas de 200 watios, alimentados por los 
" relojes ubicados fen las calles Santa Fé y San

■ " Juan y Santa Fé y Tucumán, las que com_ 
. " 35 lámparas de 30-0 vatios y 10 lám

paras de 500 vatios. — Red alimentada por 
el reloj ubicado en la calle San • Martín y 
Catarnarca y Comprenda 30 suspensiones con 
lámparas de 300 vatios, 7 con lámparas de 
20O vatios y 14 Con lámparas de 500 vatios.

~~ Red alimentada por el reloj ubicado en la 
" calle Eva Perón-é Ibazeta y reloj ubicado en

rí" ’Ccdlfe Eva Perón, y Junín, que comprende 23 
suspensiones, con lámparas de 300 vatios, 25 
suspensiones con lámparas de 200 vatios y 1

’ " d..= -500 vatios. — Red alimentada por reloj 
ubicado en calle Ibazeta y Avenida B’elgrcu 
no, "qu-e comprende 39 suspensiones con lámpa- 

" ras de 300 vatios, red alimentada por el reloj 
ubicado £n la calle Ibazeta entre Pasaje 
Ábrehú y Rivadavia, que comprende 11 sus
pensiones Con lámparas de 200 vatios y 1

con lámparas -de 300* vatios. — Red aumenta
da por reloj ubicado en calle- Latorre y 20 
de-Febrero y reloj ubicado en Gurrualiaga y 

“ 'Bartolomé Mitre y. Almirante Brow-n y Malvi
nas, que comprende 24 susipensiones con lám- 

“ paras de 200 vatios, 8 lámparas de 100 va_ 
" tíos,. 15 ‘Con lámparas de 300 vatios y 4 con

lámparas de 500 vatios. — Red alimentada 
" por reloj ubi-cado ^n la calle Entre Ríos y

Euviría y reloj ubicado. en O'Higgins- y Deán 
'"Funes, que comprende 23 suspensiones con'

lámparas de 200 vatios, 20 con lámparas de
300 vatios 13 con lámparas de 500 vatios.
Red alimentada por reloj ubicado en Calle En- 

" tre Ríos entre BalcarCe y 20 de Febrero que 
" comprende 3 suspensiones con lámparas de 
” 200 vatios, 10 con lámparas de 300 vatios y

1'9 con lámparas dfe1 500 vatios y red alimenta
da per reloj ubicado en Paseo Güem'Cs y Ju

ramento, que comprende '16 suspensiones Con 
" lámparas de 75 vatios, 2 con lámparas de 
,J 200 vahos, 20 con lámparas de 300'vatios y 
’ 2 con lámparas de 500- vatios; y cuya at©n_ 
“ción puede en la actualidad solucionarse-con

los medios oficíales de- que se dispone".
ArL. 3o — Comuniques©, publíquese, insértese 

.en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND 
• Flormtm Torras

Es copia:

Santiago JRé&s Alowo Herrero
Oficial Mayor de Economía; F. y O. Púb-licgs-

DECTETO-No 7567—E,
SALTA, Noviembre 9 de 1953.
Expedíante N° 5248-^0—53.
VISTO el informe elevado a consideración 

d-l Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públj-ús, por el Interventor a ijr Contaduría 
y Tesorería dfe la Caja de Jubilarían es y Fen- 
sicims de la Provincia de Salta, desrgñacb Por 
Decreto N9 5628 del IR de junio de 1953; y

CONSIDERANDO: '

Que el Interventor designado concluye .que 
ha evidenciado la necesidad de una organi

zación de las Secciones intervenidas, ya qu*e 
sistema contab’e es inadecuado a la nace- 

■7dudes de la Repartición;'
Que si señor’Fiscal de Estadj expresa? “que 

el atraso existente en las Secciones intervenidas 
no han gravitado mayormente .en ©1 normal de
senvolvimiento de la actividad de la Institución; 
qu’5 una de las causas - principales que ha de„ 
terminado esa demora es la falta de personal 
suficiente porra atender la creciente actividad 
da la Caja; qufe no se evidencia a través de 
la investigación realzada, la .existencia de délo 
ni aún negligencia culpable, debiendo en de_ 
■íinitíva atribuirse las deficiencias a causara que 
escapan a la normal vigilancia de funciona
rios y empleados o a órdenes ^manadas de la 
.superioridad, como la - que s-e -fefifere a Iq ads
cripción de personal de la Caja a otras Repar
ticiones; que la conclusión a que llega el In
terventor en su informe es clara y Coincide con 
lo que se deja expuesto";

Por todo 'ello,

El Gobernador de la Provincia ' 
DECRETA:

Art. J9 —.Levántase la intervención a la Con
taduría y Tesorería de la Caja de Jubilaciones 
y -Pensiones de la Provincia, ordenada Por De_ 
creto N? 5620Í53.

Art. 2o — Dánse por terminadas las funciones 
encomendadas fen ej citado decreto al señor AL
FREDO DALLA PACE.

Art. 3o — Déjase sin efecto lo: -suspensión, im
puesta al Contador de ,1a Caj a ¿fe Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, don ARMANDO 
FERNANDEZ, por no existir mérito para la apli
car íén dL medidas disciplinaría alguna.

Art 4C — Reintégrese a la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, al personal 
de :a; misma, que fuera adscriptp a otras Re
particiones de la administración pública.

: Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y aroHvese.

RICARDO X OURAND .
Flor-entm Torres

Es Copia:

Pedro Andrés Armnz . . .< ’
I fe efe Despacho del M. dé-E. F. y O.. Públicas

DECRETO N° 7568-—E. ' - ' .
SALTA, Noviembrie 9 de 1953.
Expediente NP 1806—953.
VlSTC la presentación del Centró de Conta

dores Públicos de la Provincia impugnando las 
dimposiciones- del Decreto N? 34’9'2 dél 20 de 
©ñero de -1953; y ’ ■

CONSIDERANDO:

Que-el Poder ^Ejecutivo Nacional, por Decre
to- N9 5103 del 2 de marzo de 1945, ratificado 

BOLETIN OFICIAL

por Ley N° '12.921, 'ha reglard&ntado el ejercida 
de' las profesiones de doctores en Ciencias Eco
nómicas, Contadores Públicos y Actuarios e® 

todo el territorio de la República.
. Que en cumplimiento de lp dispuesto por ®1 

artículo-29 del. citado Decreto, él .Superior Go- 
biern de la .provincia dictó el N:° 9297—G cl¿l 
5 de noviembre de T945, reglamentando la apli
cación de Iqs disposiciones nacionales en. él 
territorio 'de 'Su jurisdicción;

Que ampliando las disposiciones d®l artíga
lo i° del Decreto Provincial citado, se dictó >1 
N° 10.706—G— del 9 de marzo de 1946, d^_ = 
díarañdo comprendidos en diáha disposición- e 
los Contadores Públicos con diplomas expedidos 
en virtud de lo dispuesto por la Ley Provincial 

215; • :
Que por Decretos Nos. 3492—E— del 2® 

enero de 1953 y N? 6229 del 11 de sfefiembr® 
d© 1953, ’se aprobó el proyecto de Reglamenta
ción del artícu1© 13 del -D^'cr&to Nacional N^ 
5103;—45, confeccionado por el '■Consejo Prof®-- 
Sioncd 'de Ciencias Económicas de Salta, -y s® 
notificó en Parte teniendo en cuenta la . impug
nación, formulada por ei Centro dfe Contadores- 
Públicos;

■Que sin embargo no se ha cO-nt&mpiado &&& 
la verdadera situación que- se plantea entre fe® 
profesionales, por. una parte, y la industria y 
el comercio por ia otra, razón que mu^vo a esfe 
Poder Ejecutivo a reglamentar nuevamente" W* 
■aludido art. 139 en la forma que estima -m.íw 
justa y equitativa;

Por tedo eTo, y ^teniendo en cuenta espe
cialmente las disposicioríes del artículo 1° d® 
la L@y Provincial N° 116’9, de Reqfamentaídóai ■ 
de la Profesión de Contador Público y Arancel 
como así también' lo solicitado por la Asocia 
•ción de ■ Contadores de' Salta,

El Gobernador de la Provincia

¡ .DECRETA:

.Art. Io — La obligación del artículo 13 Acá
pite B—) Inciso a) Apartado 7 del Decreto Ley 
Nacional Ñ° 5103¡45, comprende a las socieda
des comerciales cuyos capitales s©an iguales- ■©■ 
superiores a $ 100.000.—.

Art. 29 — Exceptúans©. dé -las obligatorieda
des fijadas por .el Acápite B) Inciso-b) Aparta
do 49 é Inciso d) del artículo. 13 del Decreto 
Ley N-° 5103 ¡45, a aquellas empresas cuyos ca
pitales no alcancen a’ $ 500.000.—- o cuando 
el monto de las transacciones «en general sea 
inferior a $. 1.QCR.000.—. — Las empresas cu
yos capitales o transacciones sean iguales o 
superiores a los montos indicados, están' obli
gados a certificar sus balances por Contador 
Público-, con título otorgado por lo: Nación © 
la Provincia .de Salta, inscripto en el Consejo 
Piofesional de Ciencias- Económicas de Salta.

Art. 3o .— Dreróganse los Decretos Nos. 3492— 
y f®l dfei 2® de enero y 11 de setiembr® 

19S3, respectivamente.
Art. 4o' — Hágas.s conocer el presente Decre

to' a la Dirección General Impositiva y al Con
seje Profesional de Ciencias Económicas.

Art. 5o — Comuniques-©, publiques©, insertes© 
en el Registro Oficial y archívese.

■RICARDO X' D'VRAND' ' 
? Flormtíii Torres^

Es Copia:

Pedro Andrés Arráez . :
Jefe dte DespcsehoL del M. de E. F. y, O. 'Públicas
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• DECRETO N? 7569—G.
ORDEN DE PAGO N!° 209. ANEXO “G?

Salta, Noviembre 9 de 1953.
Bxp'edli’ente’ N? 2722|52.

• VISTO’ el decreto N<? <491 de fecha 30 de 
•marzo dél año en curso, en e«l Que se recono. 
Ce ¡un crédito en la suma de $ 3.615 m|n„ 

■ !£n cancelación de la-s facturas del. señor Ar
turo Giménez que' por el concepto 
en tas mis-mas corren agregadas 
de estos obrados;

DECRETO JN9 7571—G.
Salta, Novtombrte 9 de 1953. x
Expediente N° 7260|53.
VISTO- la nota N° 4784 de fecha 2 del rotes 

en Cus^o-, 
solicitado

de Jefatura de Policía; ’ y atento a lo 
en la misma,

■Art. 2o ~- Acéptase! le renuncia prtesentad-a

expresado 
<a fe. 1¡4

Gobernador de la Provincia 
DECRETA:.

por el agente plaza numero 294 dé lá Sección 
3ra. don PAULINO ;^ORRES; con anterioridad aJ 
día 3 del actual. ; j.

Art. 3o — Acéptase 
por el agente de • jía 
don ENRIQUE ACEVEI 
día 2 del actual, . '

Art. 4o — Acéptase

la renuncia presentada 
Comisaría de! Véspucio, 
)O; con ’anteiaoridad al

Por ello, y atento lo informado 
■tad’uría General de la Provincia;

por Con,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io

actual, 
pnesetadá 
de agen- 

con an.

Art. 1 ■ — Previa Intervenció-n. ce

— Acéptase la renuncia presentada 
por don SIXTO VILLAREAL, al cargo de agen
te de la Comisaría d-e Embarcación (San Mar
tín), con anterioridad al día Io del 

Art, 29 — Acéptase la renuncia 
por don LIBERATO SABAN, al cargo 
de la Comisaría de., Embarcación,
terioridad al día 19 del mes .en curso.

Art. 3o ~ Acéptase, la renuncia ^prestentada 
por don ANGEL SABAN, al Cargo de agente 
de la Comisaría de Embarcación, con anteriori
dad al. día Io del corriente mes.

Art. 4o — Acéptale la renuncia . presentada 
por don FIDEL GOMEZ, al cargo de agente de 
la Comisaría de Embarcar’ón, Con anterioridad

Conta ;
duría General, -liquídese por Tesorería. General
de la Provincia, a favor de la HABILITACION

DE PAGOS DE (LA- GOBERNACION, la su_ * 
ma dé TRES MÍL SEISCIENTOS QUINCE PE i
SOS M|N. ($ 3.615.—~m]n.h eon cargo, de opor- ’
tuna rendición de cuentas- documentada de su_ ____ ______ __ ________ ___ ____ _____
inversión y para que a su vez haga efectiva ' cd día 19 del actual,
dicha- suma al señor Arturo Giménez por el 59 — Acéptase la renuncia, presentada
concepto anteriormente exprWado; debiéndose ’ pOr don JUANj GRAMAJO al cargo de agénte de 

- imputar dicha gasto al Anexo G1— Inciso Unico ta' Comisaría de Oran, con anterioridad a] día 
Deuda Pública— Principal 3— Parcial 4— Sub ' 
parcial 4— Ley 1630|53” de >la Ley-de Pre(su_ J
puesto: en 

Art.
en

29
el

vigencia.
— Comuníauese, publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese

RICARDO l.DURAND 
Jorge Aranda

1° d.'Sl actual.
Art. 69 Acéptase 

Por don MARCELINO 
agente de

copiaEs
Ramón. Figueroa

tale de Despacho de Gobierno, J.- é I. Pública

DECRETO N° 7570—G.
SALTA., Noviembre 9 de 1953'.
WSTO la Trota N? 123— de fe'cha 3 del mes 

en eurso, de la-Dirección General del' Registro 
Civil por la que eleva a conocimiento y resolu
ción de?. Poder Eje-clutlvo pedido del Encargado 
de da Oficina de -Registro Civil de Corralitos 
(Dpto- General San Martín), ipara Que autorice 
al señor Damián Aramayo, para suscribir un 
acta de hacimTenttb y otra de defunción de un 

‘ miembro de» familia del citado ene-argado'; y ¡ 
encontrándose encuadrada la referida solicitud 
fen las disposiciones previstas en los artículos 
.29 -y 70 á!e la Ley -N9 251 y del Manual de
Instrucctonés respetivamente;

- -Por elLo

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

presentada 
de Coro- 

A; con an

le renuncia
■Por el agente de ja Sub Comisaría 
nel Cornejo; don NiAHCISO FIGUÉRC. 
terioridad al día 2; del actual, ' ' J

Art. 5o — Acéptase la‘ renuncia j presentada 
--por él agente de G omis aria de Aguaray don
LUIS -ZAPATA; cote! anterioridad al jdía 19 del 
actual, ; }

Art. 69 — Acéptase le renuncia ( presentada 
por 'el agente de .la Comisaría de Aguaray,. don 
NELSON DELFIN : PARADA; con antjeriori-dad al 
día 1°

Art.
por el
JUAN
1° de]

Art. .8° — Acéptase la renuncia presentada 
por el agente dé ‘la | ' - — -
GUSTAVO CORREA, 
19 del actual, ; j I

Art. 9o — .Acepta 
Por el agente ¡de f
N? 1, don ADHéW 
ridad al día Io ¿el

del actual: j ¡
7o — Aceptase Je renuncia! presentada . 
agente >de>¡ la Comisaría de Pachaiial, ¡don 
JOSE ROMÉRÍ); con anterioridad al día 
actual, ! ¡ |

IComisaría de Pichanal don 
; con anterioridad al día'

la rtenuncig presentada 
Sub Comisaría de 'Hito 
L A.RTALAÍ, con anterio. - 

actual, I

la renuncia presentada 
BENITEZ,. ál cargo de 

la Comisaría de Oran; con anterio
ridad al día 19 del rotes en' curso.

Art. 6o — Acéptase la renuncia presentada 
■ por don CATALIÑO VILLALVA al cargo de agen- 
i te de la Comisaría de. Crán; con anterioridad 
i al día 19 del comtente mes.
! Art. 89 — Acéptase 'le renuncia presentada 

■por ñon DONATO NAVARRETE, ql cargo d'
’ -agénte de la Comisaría de Oran;. ’Con anterio
ridad al día 19 'del rn.es en -curso.

í’ Art. 9o — Acéptase la renuncia presentada I 
por don JUAN ESTEBAN RUIZ, al Cargo d' 

’ agente de la Comisaría de Oran; con anteríc 
ridad al día Io del actual,

Art. 10 — Acéptase la etenuncia presentada 
por don AGUSTIN VERA, al cargo - de agente 
de la Comisaría de General de Enrique Mosco-

• ni.
’ (San Martín), con anterioridad al día Io del co 
j rriente mes,

Art. 11. — Comuhíques’e, publiques*©, insértese 
en £1 Registro Oficial y archívese.

Art. 10 — Acéptase la renunc 
por el agenta ’-^e 
VIVIANO INGRÓ;
de] .actual'. ¡

:a
La Comisaría de 
con anterioridad

presentada 
Oran; don 
a] díq T°

Art. 11 — Apé;
por el Agente -pierda número 17
Ira. don lACINTOj MAIDANA;.. con anfériorídad. 
al Io del actual. I .

— Acéptase ta renun

(tase la renuncia
de

presentada
la Sección -

Art. 12 — Alcélfcse la renunúa ptesentada 
or el Cabo dé. Policía de la Comisaría de Ro„

j-, _ p .. „
¡bridad al día Io del actual.

13 — Cpmbníqueste-, publiques©; insértese 
Registro!. Oficial y archívese.

ario dq la Ftehtek, don ZOILO ELEONCIO RO, 
íiANO; con anteíic_Ll~ 2 G dta J—1 1 L
Art. ' ~ “

m el

RICARDO J.-DURAND 
Jorge Arando

Es copia
Ramón Figueroa •

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

Es copia ¡
Ramón Figi 

efe de Despqch<¡

copia ¡

ICARDO Jo jDURAND- 
Jorge Aramia •

ieróa
de Gobierno. J. é I. Pública

Art. 19 —~ Autorízase.al señor DAMIAN ARA 
MAYO;< vecino hábil de: la localidad de Corra 
rralitos (Dpto. Gral. San Martín), para suscrí- 

: bir un acta dé nacimiento y otra de - defunción 
de. un miembro de familia del Encargado de la 
Oficina- de Registro Civil de -dicha localidad, ste 
ñor Leonardo Santos PatavCCíné.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro. Oficial y archívese

DECRETO N9 757^-G.
Salta, Noviembre '8 de 1953.
Expediente N? 7261|53.
VISTO tel presente expediente en el que Jeu 

fatura de Policía do la Provincia eleva nota de 
fecha .4 del mes en Curso; y atento lo solici
tado én la misma,

DECRETO
OflDEN DE íkC
MINÍSTEBIO , pE¡

Salta, novieml
VISTO la néd 

Consejo General

p—E ' "
^p 'N9 364 DE¡L
ECONOMIA ■ I >

>re 9 de 1953 . ’
¿sidad de prometer dé fondos cü

de Educación1, provenientes de
las participaciones d’e la recaudación fiscal, á 
fin de quejjbusda atender el pago de sueldos 
a personal su dependencia, . «

El gobernador de la | Provincia
E O R.E T A :i D¡

El Gobernador de' la Provincia
19 :•

RICARDO J. DURAND 
Jorge Amanda . ' D E.C R E T A :

Art. 
ría Géner-dl 
satería Gene

Contadu- 
páguCse per T‘e_ 

Lerdl al - Consejo General de Educa-

Previa intervención de
- lá Provincia,

Es copla ' ■ ■
• Ramón Figueroa
ieíe de Despacho de- Gobierno,' J. -é- I. Pública'

Art. 19 Acéptase la renuncia' presentada 
por el agente de la Comisaría dé Iruyaz don 
JOAQUIN BUSTAMANTE; con anterioridad al 

3 dej c^tual ' " • ' '■

alón-, -la-suma de $• 800.OOO.i-' (OCHOCIENTOS
MIL PESOS > AL), con imputación 

?VútárquiCas y Mu„
MONEDA NA’CIOÜ

ta la” curénfe: tReparticiones
’nicipali'daáes ICutenta Corriente Consejo Gejie-
Sdl de EdwwuA'’'
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. “ Aj:t. 3? . Comuníqiies-e, pnbliq,u?se, insérte
_-.sa eft- ¿! Rsgisfco Ufi-SKil y archívese-

' RfCMÓO X Í>UI|WÍÍ ’
' Florentín Torres ;

És copia:
L . . Santiago Félix Alo^-so

Oficial Mayor efe Economía, í*. y Ó. Púbíiaas 

l DECRETO N°- 7574~G-
Salia, noviembre. 10 de 1953

. Expedienta N°. 7247|53.._
a VISTO el presente expediente en. el que ^1 

__ Hogar Escuela de Oficios y Orientación Agríeos
■ - la "General José de San Martín" de la Merced

solicita transferencia de partidas Por jm impar, 
te total de- $ 10.205,14 m|n.; y atento a? lo in
formado por Contaduría Género!,

El Gobernador de Id Provincia
É C” R‘ r T A :

•-.¿Art. 1°’ — Transfiérese Id duma dé MIÍ 
DOSCIENTOS SEIS PESOS CON M|W M|Nt 

. . 10 . 206-.14- m|n.) del Aifexa Di— tecisa III—
teténi. II— OTROS GASTOS— Principar a)?l—

■ Parcial ■ 32 “Racionamiento- y 'Alímenfo^.', Pard 
reforzar el Crédito de los siguientes:peÉréialfe
Parcial 6  .......................... ..$ 2.189.02
Parcial 7 ...... ..... t......... .. $ 29.3.3S
Parcial 12 .............................. *..•• $ 191.50
Parcial 13 ... ... ... .......... *. . . . $ 6.'000.0$
Parcial 15..................   $ 32.27
Parcial 23 ...............7......... .$ . 1.2ÓO.O0
Parcial 39............................  $ 300\ OÍ

TOTAL $ 101206.14

dé! mismo anexo, inciso, ítem, principal, y íey 
de Presupuesto.

Art. 2o — El presente decreto será ¡nefrénda^ 
do por S.S.- el señor Ministro dé Economía, Fi-J 
nansas y Obras’ Públicas,

Arfe 3o Comumquese, publígiiese. insérte^ 
5-e en él- Registré- Oficial y. arehfeese,

z KICAftDO X DURAN0 ' 
~. Jorge Arancfe

Flormtm Torres
Es copla:
Ramón Figueraa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I, PúbliCé

$
DECRETO N? 7575—E

Salto, noviembre 10 de 1953.
Expediente N9 517t[A-¡1953.- * ..
VISTO este expedíente par el -que AdMiníst 

trerción General dé Aguas de Salta elévcr <x coíi 
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo lá 
Resorción 595. dictada IPor el H. Conseja de 
dicha Repartición en fecha 6 de octubr’e del Ca- 
rífente año; y atento a lo dispuesto en la misfíiá,

El Gobernador ’ dé la Provincia
D E C R E T A i

Art. 1° — Desígnase, con anterioridad gl 1° 
¿e octubré dél año- én cursó, Oficial 2o de Ad
ministración General • de Agiten de Sdíta, con 

Ta asignación ménsuál que para dicho Cargo íi„ 
- ja fe Léy d© Pfesüpu^s’to- en vigor, aP señor JUAíl 
-WEÑCELAO BRUTO — Clásé. 1924 Mdt. -Ind. 

. 3/903 ’ 122. guien, se desempeñará cómo IntendérL 
te de Aguas de k( Zona ív— con asiento -eri Mé 
tán, Departamento del mismo rioníbré, . - •

Ait. 2o — Los haberes. dél¡ empleado. ■ cfesigncL | (DO-SdENTO-S. CLARENTA • ¥ GOATRO

do por el artídÉEfov añterio-r, se? imputarán al ¡ 
ANEXO C— INCISO. II—' PRINCIPAL a)L- Par ‘ 
c-ictl 2— Rartidasí Globales: del, 'Presupuesto de [ 
Administración- Genérala dé Aguas -de g Salte, en ?
vigor.

Art. 39 — Previa toma de posesión del cargo 
Respectivo. él señor Juan "Weñceláó Brítto debe- J 
ra 'Présjentar el cértincado*' de salud corréspon'dfen - 
te,, de acusdo a lo establecido.. Por ,&1 articulo 
21 dfe’la Ley N'9 1581|53. . fe

Art, 4.° — Comuniquesé, pub'íguese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- ■ RICAKBO X DURAN©
Fformfe Torres •

Es copia-: - . ' ■
Santiago Féfe Alonso Werrércf

Oñci-ár Mayor dé Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N’S 7576—té.
SALTA, Ñavieaníbre-10‘ dé 1953.
Expndiéñte W 4930^-K—53.

' VISTO ’ este expediente en el' $ue e-l Sub 
pir&ctod de |Ja AJdtrtinWtrájéióji Genei’al ¿fe 

’ Vialidad'. dc’ $alta, dón ÉNálQITE RÉYES, feo„ 
licita -e! beneficio de una jubiiteción ordinaria 
¿fe conformiidad a las •disposicio'nes del'artícu
lo 35 de la Ley 774 reformada- «por Ley 1341; y

Cí^^DERAiÑfDá:'

Qu& la H. Junta d© Administración de la Ccl 
ja de Jubilaciones' y Pénsiibnes- de la Provincia 
de. Scrltar mediante Resolución N? 4077—-J-— 
(Acta' Nv 113.) h-aeser -lugar'a L> solicitado Por 
enieantrarse ol recurrente -comprendido en las 
disposáeio’neé de la Ley d?e te -matéria-

Por ello, atento a lo dictaminadajpor él. se 
ñor Fiscal de Estado a fs.. 23 y e-n uso de fe 
facultad conferida por el artículo. 46. de la Ley 
774; ;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A : • '

At. fe —. Apruébase la/ Heeoteción 4077 
■—J-— (Ac-ta NR 113) de fecha de. octubre de] 
año en chinso-, dictafea .pqr la H. Junta de Ad_ 

; .minie-traición de la Caja de Jubilaciones' y. Pen 
s-ionfes de la Provincia de. Salta, cuya parte^ 

' disibQsitfea. establece:

" Art. 1° — ACORDAR ’ al Suib-InsPectoa?. de la . 
” .Adm'írfiWación de Vialidad de Salta don-EN. 
” RIQUE REYES,. -Mat, Ind. 3875584, el bene^ 
” fílelo fee una jubilacin ordinaria, de .canfor. 
” rnidad a las disposiciones del art. 35-de la 
’* Ley 774, reformada Por -Le,y 1341, con 14- 

computación de 'servicios! reconocidos y’de
ís clarados computbles por las Secciones Le_ 
” yes 4349 y 10.650 del Instituto Nacional de 
’’ Previsión Social, con un haber juMíatór-io ’ 
’’ básico mensual de $ 5Ó8.40' m]n. (QtTINjEN* 
” TOiS OiCHQ PESOS CÓÑ' CtTARÉNTA. ÓEN„ 

TÁVóS) MONEDA NACÍÓÑAL a.liquidarse 
n Con mas los aumentos ffijafeós por Ley 954 
” y Decretos complementarios, dre!Side la fecha 
" tn gue- deje de prestar servicios”.
” AL — MANTENER lo .dfepiue'sto por Re- 
” .tención N? 4075—-J—, (Acta N? 113) en 
” teanto a la forma.de atenderse loiS’ Cargos 
” formulados ^11 la. misma”. • . .
” Al 3? Bl feego d’’e'l beneficio- a -acordarse 

en el art. fe, qnéáa■^ndícibíiad.o^áL’ín.tí’e-. 
so previo de las sw.na®'^:| 2-41.47 rain.

" PBSOS C<W CnABWTIA. T
’’ vas MONEDA NACTONAEO'-y í 10Jñ8.83 
’’ niln. (DIEZ MIE.. -. WVECÍENTOS- ' CIN,
" CIJENTA. ¥ OCHO . PESOS--CON ‘OGHENT2X
" Y-- TRSS • CENTAVOS! MONADA; NATOhO*
"-NAL¿). ¿’csipeotivámente, -M parte -de. las 
5” Se-cicfeiie's. Leyes ■ 4349 y 1.0.650 dél Insutut’o 
(í Nacdcmal Prevfeíife Social'^ea mfeepto 
” de -lo dispuester por el art. 20 <el Decreto 
” Ley 9.316146’'. • - .' .

* Art. 2^ — Comuniqúese, publique-sé, inferiese 
en el Registro Oficial y archívese. . ’

. RICARDO Jc D-URAND
FtoreMm Tmres

Es copia:
San-tíago-Féüt- Alonso ■

Oficial Mayoj. de Economía, F, y O. -Públicas

DECRETO NV 7ñ77—«•£. - :/
SALTA, Noviembre 10 de; 19ñ& • _ 
Expediente N-o ,439-3—0—53. ... • .

: VIS;TO este expediente en el que Admfniis. 
■tráeion General d-e Aguasvd.e Sata,, mediante 
•resolución N? .456r dictada- por EL Consejo 

. con .fecha 25 -cíe agoste ip-pdo., eleva a aproba
ción de -este Poder •Ejecutivo la renuncia pre_ 
sentada por- el señor Ovidio Gamboni y la' de
signación, 'en. su reemplazo- del .-señor Baldó, 
mero Medina, en el canga de Encargado' de 
Aguas CWientes- dé la loCáMAd de Rosario 
de Lenna; .

El Gobernador, -de la Provincia . fe

’ s fe D E. C'R E T A

Art. 1? Aceptase la renuncia prementada 
por el señor OVEDI-O GAMBONI, Auxiliar ’ 6? 
de Administración General de Aguas--.de Sal
ta, al cargo de Encargadlo de Aguas Corrien,. 
tes de. la localidad d@ Rosarlo* d’e Lerma, en 
mérito d& haberse acogido el mismo a los be- 
naficH'os de~ la jubilación, y a contal’ de la fecha 
'£>n que deje de prestar servicios-, fe .

Art. 29 — Des-ígnaée al genér BALDOMCRO 
' MEDSNÁ, para -Que tenga a su cargo' Tas fun. 
• -eíonés de Encargado^ cH -Séirvfete dé Aguas- 
Corrientes d’e la locafídtó de Robarte de Letona 
en reemplazo del señor Ovidio Gámboni, cuya 
rér^KJéi-a se acepta poF el articuló anterior, 
con la mmuneracteñ Qué pata dicho- Cargo pre
vé la ley-de presupuesté y a partir de «la fecha 
en Que teme posesión dé- éú cargo,

Art. 3P —’ Comuniques^, publiques®-, insérten 
se en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO- X WRAND
• Ftóeptm -Tórrés

. Es copia: .
' . -Santiago Félix .'Alomo Helero , -
Oficial Mayor, ¿de . Economía,.; F.. y Ofe PtWIÍeag

DECRETO NA 7578—E.. ' • •
; -SALTA, Noviembre' 10 de 1953.

Expedente N? 5363—'O—53.
VISTO la Resolución ife 5001—J—'(Acta N° 

114).. dictada con . fecha 28 de octubre Ppdo., 
■Por la H. Junta d-e, Administración de la Ca_ 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provte 

..cía ó© Salta y atento a. tes: fúndametes~de 
¡ la misma, ‘ . . - - ■

forma.de
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El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? —: Apruébase la ¿resolución N? 5001 
—j— (Acta N° 114), ’ dé fecha 28 de octubre 
ppdo., dictada por la H. junta de Administra, 
ción de la Caja de jubilaciones y Pensiones 
ele da Provincia, cuya parte dispositiva esta
blece': 

n Art. I9 — Ascender a partir del l9 de oc. 
” tubre en éurso al siguiente personal de es
ta Institución: .
” De Oficial- 5-° 35 -Oficial 1<? en lugar de Ml_ 
” GUEL JUSTO MARTINEZ a la señora MA- 
” RIA DEL CARMEN VIILAGRAN DE GRA 
iC MAJO (Jefe die 'Cómputos). — De Ofcial 
” 6? a Oficial 59 a la señorita NELLY WIER 
0 NA (Tenedora de Libros) en 'reemplazo de 
”Áa señora de Graimajo. — De OTtcial 7o a 
J’ Oficial 69 al señor JULIO ANTONIO- FEP_ 
” NANDEZ -e-n reemplazo de -la señorita Nelly 
n Wierna.,— De Auxiliar Principal a Oficial 
” 79 en lugar del señor Fernández a la se- 
fí ñora SUSANA J. DIAZ DE ARIAS, actual 
”> encargada Sección Control). —■ De Auxiliar 
”r Principal a Oficial 7? q la señorita AURE_ 
” LIA MENDEZ en reemplazo de la señorita 

EMILIA TRO'GLIIERO, por va-cante de ju-
” bila|ciÓn. — De Auxiliar Principal a Oficia’ 
” 7°, vacante de presupuesto al señor JOSE 
” -RIOS. — De Auxiliar I9 a Auxiliar Princi.
” pal, en -lugar de la señora dé Arias a la sé • 
{í ñora Delia M. CRISTOBAL DE SARAVIA 
11 De Auxiliar 1? a Auxiliar Principal ¡en reem 
” pTizo aja Ia señorita Méndez, a .la señoa 
Jí MARIANELLA PAZ DE SARAVIA. ~ De 
n Auxil&c Io a Auxiliar Principal -en reemplazo 
0 del señor \RIOS al señor JUAN NESTOR 
n LOPEZ. — Do Auxiliar 29 a- Auxiliar 1? en 
” reemplazo de la señora de- Saravia al señor 
n RAUL PLACIDO GÁRBAL. ~ De Auxiliar 
n 2<? a, Auxilia? l*0 en reemplazo de la señora . 
,5 KLARIANELLA PAZ DE SARAVIA, a la ‘ 
i¿ señora ALICIA GIL DE FIGUEROA— De 
” Auxiliar 29 a Auxiliar 1? e-n reemplazo de] 
n señor JUAN LOPEZ :a la señorita MARTHA 
” ANGELICA ARCE. — De< Auxiliar 2<> a A,u_ 
M xiiiar l9 en reemplazo del* señor Carlos A 
” de Slnglua que s<e acogió a- los beneficios 
” de la jubilación, a lá señorita ROiSA STE- - 
” LLA MICHEL. — De Auxiliar 69 a ’Auxilda* 
” en- reemplazo de la señorita Mich'ei a la 

señora MERCEDES RIVAS DE VILLAFA_ 
n ÑE. — Dé Auxiliar 6? a Auxiliar 2? en reem 
)} plazo del señor Garbal, a la señorita MA-. 
” RIA FULVIA TAPIA. — De Auxiliar 69 G

Auxiliar 2o en re-emplazo de la señora dv
” FííguCrOa, a la señorita NELLY ANGELICA 

PEREZ. —- De Auxiliar 4*? a. Auxiliar 29 en 
reemplazo de la Señorita Aneé, al s-eñor RO_

” QUE MONTELLANO. — De Auxiliar 5® a 
0 n Auxiliar -3? vacante por renuncia del señor

}> Carlos A. Jiménez, al señor OSCAR LOPEZ, 
” De Auxiliar 5*? a Auxiliar 39 en reemplazo 
0 del sieñor. T-ristán López que ’&e dejó cesan- 
” te, al deñor RAUL ARIAS.

Art 2? Comuniqúese, publiques®, insértese 
" ¿i el Registro Oficial y archives®.

-*:•> / ' - RICARDO X DURAND
- - : - Florentín-Towes'

¿Es7 copio:.
Santiago- -Félix Alcmso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Publicas

DECRETO N° 7579—A.
•SALTA, Noviembre 10 ,de 1953. 
Expediente N9 A—7. —

Contaduría General).
VISTA la factura de $

(N° ,5837|A|953 de

400.— ‘presentada
| per la tima .V. Altob-elli y EEno». en., concepto

RESOLUCION Nr ¡TON 
Expíe. N° 642015^. ;

I Salta, Noviembre? 5
■ í

tCONSIDERANDO

de Id provisión de¡ un tacho’, estañado- con- des 
tino al’Hogar del Niño-; atento a las actua
ciones producidas, a lo .informado por-Conta. 
d’uría -General a fs. 7 vta. y a la reposición 
de sellado efectuado a fs. 10,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

do- 
de

de]

. Art. 1? — Por Tesorería General, con la 
bida ínitervegición de Contaduría General 
la Provincia, liquídese -a la orden conjunta 
Subsecretario y Habilitado Pagador d-el Minis
te-rio áte Acción Social y -Salud Pública, con 
cargo d© rendir cuenta, la sumq de $ 400.— 
(CUATROCIENTOS PESOiS) m|n. .a objeto de 
que en su opotrunid-ad haga 'efectiva a -la fir
ma V. Alt-obeldi y Hnos. la factura que por 
el concepto ya indi'cdo corre agregada a fs-. 
1|4 del expediente.dé numeración y año arriba 
citado.

Art. 2? — El gasto autorizado por este de. 
Cr'eto se imputará al Anexo E— Inciso I— 
Itemis-. 1|7—Otros Gastos Principal b) Parcial' 
16 de la Ley de ’ Presupuesto vig.ente.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques®, insérte? 
ve en el Registró Oficial y archívese.

. RICARDO J. DURAND,
Walder Tañes

Es copia: 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d@ Acción Social y Salud Pública

DECRETO 7580—A.
SALTA, Noviembre 10 de 1953.
Expíe. N’° 16.005|953.
Visto lo solicitado por -el Sr. Senador del 

Departamento dt Cachi sobre la creación d’e 
un Puesto -sanitario en la Idealidad de- San Jo
sé d-e Cachi y el ofrecimiento formulado por 
los vecinos d'e dicha zona;

■ Atento a los! informes producidos por el 
Médico Regional y el Jefe del Departamento 
do- Personal de este Ministerio, en los que se 
aconseja resolver favcalablen^e-nte -el pedido 
tutor puesto en atención, a las necesidades de 
’a zona de que se trata.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Créase un Puesto As-istenciai. -en 
’a localidad de SAN JOSE DE CACHI, bajo 
la ’ dependencia del Ministerio dé Acción So
cial y Salud Pública.-

2-0 — Desígnase. Auxiliar 4 9 — Enfermera 
de San José de Caichi 
ROSARIO VAZQUEZ 
3.023.239), a partir del 
Vacante exlisténte en
Ex—D'iá’ie'Gci'Qn Gendral, de1 ‘Salubridad.—

Art- 39 — Comuniqúese, publiques®, -insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

' RICARDO X DURAND '
• Walder'Yáíiez

a la -Sto?. INDALECIA 
DE VTÑABAL (M. I.
6 cfel ote-.' mes-’ y én la 
el presupuesto' de la

Es copia: ' ■
Martín' A. Sánchez ' .’ -

Ofició!’ Mayor de Acción Social- y. Salud -Púbb

MIKIS1
MES DE P
FERIOS

OS

1? — Coniñrihaíi19 — Coiuifiriñaíi la resolución número 174- 
dictada por la. .Cámara de Alquileres con fe * 
cha 16 de abril x-róximo pasado, en los au_
tos caratulado^ 
nuel H. Varelaí vs?.

nejo 36|56— 'da .
29 —Dése al Libro de Resoluciones. comuní-■ i ’

Jamara de 'Alquileres. Ma- 
!. Néstor Fait] ^Solicita re«„ 

juste aquiler, hi-rmebífe sito’ ¡en J^Jio Oor„ 
nejo 36156— -Qanpo Santo”. ¡

quese> etc.

dfe 1953.

-drenen en grado de a-p® 
rrecurso interpuesto poi 

el locador átel ínfaueble ubicado fes la calle' 
Dr. Julio Cornejo |Ncs. 3€ al 56 de la localidad 
de Campo .Santo¡den Moisés Faif.

Que estos obrados 
dación en virtud- i de

en répre.
-senítació-n de. su hijo* menor de 'edfed, don’Ncs 
tor Fait; ■

Que. conforme ¡lo dictamina el señor Fiscal 
d-e Estado,, teniendo en cuenta las -constan 
cia-s de auto-s y í laj legislación : vigente;

. 1 í 1 ‘ ' í
El Ministro de Gobierno, Justicia l e I. Pública 

' U E L V E : íRE

JORGE ÁRANDA
Es copia ;

• Ramón • Fig' 
¡efe de Despáche

peroa . . ’
de Gobiern;o| J. é I. Pública

rfp 1056—G.
>ré 5 de 195^.

RESOLUCION
Salta, NoVien foj 
Expte. N9 ¡,68K)2|53.

CONSIDERANDO:

.Que estos¡ airados vienen £n grado- d’e ape 
d .del recursd interpuesto ,por 
inmueble ubicado en esta ciu- 

_ . Amero 599, don_
Lajad, a. la resolución de la Cá- 

tulleres de fecha 21 de julio pró. 
pbr -lá que fija el alq.~ dé dicho 

suma de- $ 647:03 moneda nado-

¡ación- -en yl
él ‘locatari-o-JdeL inmueble ubica 
dad en la; ¡calle Pellegrini nú

sostenido e] recu, 
cl'ón corresPondien

Manuel Ljujs- 
mara de AÍqi 
ximo pásaefó, 
lojgal en 
nal mensuales; !

Que a ifesÉ r d'e no habéi
rrente e! iréíurso de apeloV— ____
te? esté ^DeípartqmentO' considera excesivo el 
alquiler fipaco en dicha resolución, ya que de 
■un' alquiler $ 
la Cámara jo- ha elevado ja $ 647.03, vale de
cir, tres Jyeces más del precio pactado-;

Por to'd’o ¡ello, y na obs-jante lo dictaminado 

por el séfi<

El Ministro

en dicha resolución, .ya -que- de
155 -ojúe abonaba el apelante,

* Fiscal .de Estado,

de Gobierno, f Justicia e I. Pública
R E SUE ¿ V E :

—; I.evocar la Resolución número 388 
la Cámara de Alquileres -con fecha 
próximo pasado, -en los autos ca„ 
Rosendo VaLgas vs. Manuel Luis 

nuncia por exceso- de agua inmue- 
*rini N? 599 fijando en

)o-r ciento’la renta qué áebe recon-o-^

1?
dictada ’po: 
21 de jfuli 
ratuladps
Lajad.' ÍDe 
b’-e PeU-ei 
un 3 1|2 í

IgeadQTj
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—Dés¿ al Libró de Re^o-lúciones, comuni
qúese, etc.’ . .

JORGE ARANDA
Es Copia: o
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de. Gobierno r Justicia é I. Pública

\ .RESOLUCION -N° 1057—G
Salta, noviembre 6 de 1953.
VISTO la planilla elevada Por

Gen a.al de Registro Civil, en la
0Uare¡nta y do® días, de licencia,
dad; para la Encargada de la Oficina de Re

■ gvs-tto Civrl de Vaquería — Guachipas —seño
' ra Sixta Mamaní de Apaza, con anterioridW >

• . al 
to

la Dirección 
que solicita- 
por niaterni

día 16 de srtiembré ppdo.; por ello, y áten
lo* infomrado por Contaduría Genera^

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
R E S U E L V g :

la Encargada
1° — Concédese cuarenta y dos (42) días 

~ de licencia por maternidad,
. de- la O’fic-iña áte Registro Civil de Vaquerías, 

Guachipas, señora SIXTA MAMANI DE APA„ 
Za, ron anterioridad al díá 16 de setiembre 
ppdo'., y de conformidad a 
el Art. 8^ de la Ley 1581J53

29 — Dése al Libro -de 
muníques-e, etc.

lo- establecido en 
en vigencia. 
RésolucioiKiS, Cí>

JORGE ARANDA
Es Copia:

■ Ramón Figyeroa
Oficial Mayor de Gobierno, jusfeia. é L Pública

.RESOLUCION No 1058—-G
Safe, noviembre 6 de 1953.
Expte. N? 705ú|53;
VISTO el presente expedienté en el que la 

. Auxiliar Mayor del Minístei’io ate Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública, señora María 
Eéther Lezcano de Díaz; solicita cuarenta y 
do-s díais- de feencia par maternidad, con an 
terioridad al día 19‘ -de setiembre del año en 
qurso; y atento lo informado por Contaduría 
General áte la Prov^naia a fs. 6 vuelta,

El Ministro de Gobierno, 
R E S U E.

Justicia e- L Pública
L V E

JV — Conceder cuarenta y dos (£2) días 
de Ucencia Por maternidad ct la Auxiliar Mayor 
del- Ministerio de Gobierno,- Justicia é Iiistruc 
Ción Pública, señora MARIA DSTHBR LBZ- 
CANO DE DÍAZ; - con anterioridad al día 19 
de setiembre próximo pasado y de conforme 
dad a lo establecido. en el artículo 8? de la 
Ley 1581.
29 —Dése al Libro de Resoluciones, comuní- 

' W&se, etc.

JORGE. ARANDA
- ’ Es. copia 4

Ramón Figüeroa.- ■
Jefe d© Despacho de Gobierno, J. ó L Pública1

D — Revocar la resolución número. 356 
■' de f&eh& 30 ¿e junio próximo ipa$a-cl'o, dlc/ 

trifcr W la" CAMARA DÉ‘ ALQUILERES DE 
LA- teROVÍNDfe en fe ’ ¿Autos caratulado® 
•‘pDaiique G:. Eerna^dtez <y señora. - .Sol de; la 

.1 Cámara dé5 Alquileres; sea. aprobada, la-'/per- 
rimnfeble España- 65.8* Dptp. 3°. pix 

Que estos obrados vienen én- grado de- mer piso con el femueble Emife MiPe ,20V

RESOLUCION" -Nv WSM’
Safe, Noviembre 6? -de* 1953. 
Expedimte 1SP 673’8|53>.- ■

CONSIDERANDO:

la.c:ón en virtud del rdeurso» interpuesto por 
el propietaria- del Limueble ubicado en esta 
ciudad en la cafe España 658, departamento 
3ro., contra la res-olucíó.m ná^era 35-6 de fe. 
cha JO d-e junio próximo ¡pasado; de la Cáma 
r&vdte- Mquiierte#, poli ía•- cUal Se resuelve re_ 
g^strar el-, de doble cerión de foca-

que -’^orré a- fs. 2|3. del expediente nú 
Linerb’ 231|53 de dicho- organismo;

Qfe el apelante ‘Se opone a-la aprobación 
por la Cámara dte Al^uferes del contrato 
mediante el dual’ Se ha realzado la dobTe- 
cesión, fundándose en que una de las "partes 
no as lacatana del inmuble cuyo uso y goce 
cede a la otra Parte, riño propietario del
inism© y expresa- qfe de aicuerdo al artículo ¡ 
32 de la Ley 1-3.581, -la doble- -cesión que esta 
diisp^ición autoriza, dte'bé* sér pactada entre 
locatarios;

Que sometida el caso- a, dictamen, del se
ñor Fiscal de Estado, este -se pronuncia en 
los siguientes términos;

El problema- «planteado en autos queda re_ 
suelto mediiante el aaáfeis del art. 32 de Ja - 
Ley 13581 y el art. 1598 del Código Civil ex
presamente invocadas ¡por las partes- El art- 
1598 del Código Civil permite al locatario, 
aún contra- Prohibición- 'expresa del contrato- 
de -itoeaHón, ceder la, locarión siempre que 
el cesionario reúna las condiciones -aPi es_ 
tabldeídas, Según e&ta disposición legal, bas 
tñria. probar las condicionéis de solvencia y 
moTctl^dad del cesioMaría para dle fuere pro 
cedenfe la cesiónr;' con más razón si la misma 
fuere recíproca, en forma dte permutan Pero 
es eü caso que el menci¡anado artículo ha 
quedado derogado- por Ja primera parte'del 
art. 32 d© la Ley 13581 'Que sanciona -con el 
•desalojo al inquilino al. ' Wal se le hubier€- 
comprobado que-ha cedido totalmente la lo_ 
©ación con.' posterioridad- a la san'ción de 1-a 
Ley. No admite, pues otra excepción Que las 
que se refieren a «cesiones anteriores a la 
L.y. Luego, el argumento de los -cesionarios 
en este sentido -no es valido- Con_sd.derando 
e-1 caso como encuadradlo en -la segunda .par 
te. del art. 32? de -la Ley 13581, n0 existe en 
autos .pruebas evidentes- de, <ue la permuta 
■sea real cuanto si primariacie consta que el ce 
•sienario del inmueble en 'Safe lo ocupa,, no 
ocurre- lo,propio con el inmueble en Ja pro 
vincia áte Buenos Aires-.-Además si -S-e aplica. 

. i’a estrictamente la Ley, la señora Teresa A 
Grrggi de Fernandez no tíc-ne, el carácter de 

- locataria pue- exige la ya méñritenoda disposí 
‘ ción- AgaL gomo surge del teertiffeado ¿le fs-4, 
! que si’ bien tiene un -valor ■ demásúado relativo 
prueba- en contra de quien lo presentó.- Po-r 
todo" lo expuesto procede ’revúeár la íUsofe 
•ción apéladñ y no hacer leigar' a la Inscrip
ción deí Contrato efe permuta- .presentado;

Por todo ello.

El MhfefFQ de ^orbiémo, Justicia e í. Publica 
' R E S tJ E E V É : ‘

Tjgré (Pciá. de Bs. Aires.)- a favor del Sr. 
Renato ,P. La Rosa (cltidádi)” y Moría 
Amtcnia Días d& Bedoya de .Day vs. José 
dj La Rasa. Comunica a la Cámara dé A1q. 
que el inq. pretende transferir él depari- del , 
inmueble ELpañU 65-8 (icfedad” f_ '

¿9 Dés-e al Libro de • Resoluciones,. co 
muníquese, ‘etc. fe-

JORGE ARANDA
Es copia . ' -

Ramón Figueroá
¡efe de Despacho de Gobierno, J. 6 I. Púr lica

RESOLUCION N? 1060—Q. •
Salta, Novimbre 10 de 1953. /

VISTO la. planilla de licencia Por enfermedad 
elevada por Jefatura áte Policía.; y atento. ío 
solicitado en la. misma y .lio informada pop Coa 
todurfa General;

*- El Ministro de Gobierno, Justicia e I, Pública 
R E S UELVE : '

,1° — Conceder sesenta (60) -días de. llecir 
cia por enfermedad^ ,a favor del -agente- de Po
licía don PASCUAL. PRUDENCIO CHOQUE; 
con anterioridad al áí-a= 22- de octubre: ppdo., 
y -de conformidad a las -disposiciones, estable- 
GifeS’ coi el artículo’-6^ de la L'éy 1581|53.,

2? — Dése al Libro -de Resoluciones*, cómu- 
-.níquese.etc. ■ _

JORGE ARANDA
Es copia -
Ramón Figueroá

jefe de Despacho de Gobitenio, J. é I.* Pública

RESOLUCION N° 106L-.G
' Sa ta, noviembre 11 de 1953.
VISTO la .nota de fecha 16 del mes en curso. • 

elevada par '-lá ’Mayordomía de este Ministe
rio, en la -Que solicita -medidas ’-disciplinariás 
pa-ra los ordenanzas Mariano Romero y Leo_ 
brido .Ramírez, quienes han incurrido nueva- 
"mente en faltas que resienten el servicio,

3 Ministro .de Gobierno, Justicia é I. Pública 
R E S- U’E .L VE:

?, 1? — Suspender en eT- ejercicio- de sus fun 
■ciernes,, a los Orátenanzos del Ministerio., de 
■Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, Ma¿ 
j-RIANQ ROMERO • y LEOPOLDO RAMIREZ, 
j por el. término. de tres* (3.) y diez (10) días, 
;. resipectivamteñte. • - -
2? — Dése al .Libro de Reso¡luclones, eomuiiL 
qu^s-e, etc,. - . . '

■ JORGE ARANDA '■
Es copia'

' Ramón Fyñreraa 
léfé ’d® Despacho de Gobierno, J é ID ••Pública-

IT 055 — SOLICITUD DE PERMISO .DE CÁ-N^
TEO ‘PABIA SUSTANCIAS DE y & CATÉGÓL • 
RIAVWEE DEPARTAMENTO'DE CHICO AÑA EN
EL '.EXPEDIENTE’- Nó: 2051—1— POR EL SEÑOH 

’ FLORENCIO TRANZO EL DIA 14 DE JULIO DE ' 
1953 A LAS- DIEZ HORAS TREINTA MINUTOS.
La-Autoridad Minera Nacional la'hace.-saber-Por . . 

> diez días. aL efecto.-, d©-.^u-e-dentro develad® dícig -
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(Contados inmediatamente’’ después de dicho difez 
días) comparezcan a deducirlo todos los que con 
algún derecho se creyeren respecto de dicha .so
licitud. La zona Feticionada ha quedado regis
trador sen la siguiente forma: Se ha tomado co
mo punto de- referencia?, que a la v®z es- el pun* 
to de partidaria confluencia de los Ríos Escalpe-

Aguas, se hace* saber que Francisco Solano Ró- 
dtfe tífene" solicitado reconocimiento de concesión 
de- agua pública’ par-& irrigar, con un caudal d® 
2,95 litros por segundo provenientes del Río 
Tala, 5 Has. 6184 m2. del inmueble ‘'Casas Vie
jas", Catastro 62/ ubicado- en El Jardín (La Can- 

- dolaría).
j Salta, 5- de noviembre de 1953.

Aítónistraoióñ General de Aguas de Salta 
e) 6. al 19(11(53.

y Yesera desde dond'e se midieron 4000 metros ! 
•al Sud 5000 metros al Oeste, 4098 metros al Nora ■ 
te y • por último 5000 metros al Este que _son 
dados por el interesado en escrito de fe. 2 y ero- - 
quiS- de fe. 1 y según el plano minero la zona 
solicitada s© encuentra superpuesta en 18 hec- j^o 1002'9 _  EDICTO CITATORIO:
táreas ¿proximaidamfente al cateo expediente N° • A lo? eíect0& establecidos poi fel Código tíe 
204^ V—53, d&biendo- ■ el recurrente respetar la Agu&s, se haco saber que 'Hosa Magno tiene 
superposición- existente. — Elias; — Salta, ■ Oc- solicitado reconocimiento de concesión de agua 
tubre 28|953. — La conformidad manifestad^ pública para irrigar con un caudal de 0,31 litros 

con lo informado por Registro Gráfico, *gfetrese Por ¿Bgundo proveniente del Río' Calchaquí, 6000 
en Registro «e 'Exploraciones el escrito- solicitud tó2. de- su propiedad “La. Florida", catastro 314 
de fs. 2 y sus proveídos. — Outes. — Salta, Caefai. — En estiaje tendrá- tumo de una y 
Noviembre- 2|953. — Habiéndose, efectuado, el te- 1 mé!dta hora cada 16 días- con todo el caudal <e 
gistro publiques© edictos en él Boletín Oficial Acequia del Alto.
de la Provincia .en la -forma y Término que es- i 
tabl^ce el art. 25 del _Cód. dé Minería. —‘ Co- 5 
láqu&se aviso1 de citación en el portal dg- la 
Escribanía de Minas- .y notifíqúese a los propie
tarios 'del suelo y al -señor Fiscal -de' Estado. 
Oates; — En tres- d'e Noviembre de 1953 notifi
qué al señor- Fiscal de Estado. — Maioli, — 
Fernández. — Lo que se hace saber q sus efec
tos. — Salta, Noviembre 5 de 1953.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
fe) 9 al 20(11(53. ’

Salta; 5 de noviembre de ’ 1953.
Adgnínistraoión General de Aguar de Salta 

e) 6 al 19(11(53.

EDICTOS’ CHATOHIOS

N° 10046' — EDICTO CITATORIO* — REF.: 
Expte. 2548f53. — CIA. AGRICOLA Y FORESTAL 

SAUCELITO S. R. L s. o.
A. los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que la COMPAÑIA AGRI 
COLA Y FORESTAL SAUCELITO S. R. L., tie_ 
ne solicitado otorgamiento ¡dfe concesión de agua 
perá irrigar con un caudal de 1.492,5 l|seg. a 
derivar del río- San ’ Francisco por el canal prin_ 
clpal a construirse y Con carácter temporal-eyen„ 
tual, una superficie de 1.990 Has. del inmueble 

‘ 'Fracción Fincas La Manga, Tipal y CadiHcd”, 
ubicado en el Departamento de Orán.

t Saha, Noviembre. 9 de 1953.
Administración General de Aguas' de Salta 

fe|ll al 24(11(53.

N? 10028 — EDICTO CITATORIO:
A los afectos- Establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que JULIO MAGNO, tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para reg.a< con un caudal de 0,57 litros 
por segundo proveniente del Río Cal chaqui, 1 
Ha. 80'00 m2. del inmueble "Barrialito", catastro 
288 de Cachi. En estiaje, tendrá turno de 18 ho
ras cada 7 días, can teda ci caudal de la A-c©- 
quia Chacchar;

Salta, 5 de noviembre de í§53. ’
Admimstración General.‘de Aguas de Salta 

e) 6 ál 19(11(53.

NV1004S./— EDICTO CITATORIO.*
REF: Expié. 2549|53.' — CIA. AGRICOLA Y 

FORESTAL SAUCEÉITO S. R. L
A- .los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace- saber que la COMPAÑIA AGRI. 
’ COLA' Y. FORESTAL SAUCELITO S. R. L. tiene 

solicitado otorgamiento de concesión de agua 
¡Para irrigar con un Caudal de 1.500 i/seg. a 

■ derivar del -Rio -San Francisco por el canal prin
cipal a construirle, ’ con carácter temporaLeven- 

- tvál, una superficie'de 2.857 Has. dfel inmueble 
"Fracción Fincas La Manga, Tipal y Cadíllal" 
ubicado en el Departamento d» Orán.

SALTA, Noviembre 9 de. 1953.
Administración General de Aguas de Salta

- • - e) 11 al 24(11(53.

varez t>ieñe solicitado 
cesión -dé agua pam '
1,31 litros por' segundo' 
-chipas*, dbs y medía h- x’" .
con catastro N9 5 ’tfbh ada en Coropi 
chibas). E-n época ido 
de 12 horas -con todo 
Córopampa en un ¡¡ciclo de 40- días, 
con todo el caudal ¡de 
en ciclos de 30 rfí&s.

Salta, NoviemUrb 4
Admihistración Gbne

> feconocimienti 
iirigar, con un feaudal» de 

proveniente del Rió Gua 
^tareas de fiu ¡propiedad 

ipa (Gua 
estiaje tendrq¡ un turno 
¡el caudal de

d-e con_

la acequia L-a

La acequia 
y 4 horas 
Oscuridad!

de 1953.- ;
-ral de Aguas! de Salta. 

Q) 5: jl 18(111’953.

bh 10022 — EDÍCTp
A los efectos.' ¡festf

Aguas-, sé hace 
lernas tiene soli-pihu 
cesióa de agua púb

'O CITATORIO
,., ‘ iblecidos por |1 Código de 

sabir que Se verana Súárez de
,db recohoc'imlfento de con_ 
ica Para rega?| con un cau>

- - i f -dal de l|seg. 1,,05 proveniente del río Guachi 
pas, 2 Has. de s¡u propiedad Catastro 383 Dpto. 
Guachipas-. En estiaje^ tendrá turno -de 12 ho_ 
ras en ciclos d¿ '35 días con la rfütaú del cau^ 
dal total de’ la j hijuela Coropampa.

Salta, Novi-émbije 4 de 1953. ¡ 

 

Admínistiración ¡ General de Aguas de. Salta.-

,ie) 4 al 18(il|9b3.

ICTO CITATORIO — . • . 
stablecidos por el 'Código de

Na 1'0021 — - 
A los efectos

Aguas, se hade. Aaber que Pascuala B. de R<\ 
driguez y Mip ’ 
re-cóno’cimíe.ntp 
para régar ccj¡ii

N<? 10027 — EDICTO CITATORIO:. .
A los «efectos establecidos Por el Código de 

Aguas, &e hace saber que ROSA MAGNO tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un Caudal de 1,26 ¡litros 
por segundo proveniente del Río Calchaquí, 2 
Has. 4000 m2. del inmueble "La Florida” catastro 
184 de San José de Cachi. En estiaje, tendrá 
tumo dfe 4 horas y media cada 16 días con todo 

caudal de la acequia de la propiedad.
Salta, 5 de noviembre de 1953.
Administración General de Aguas .de Salta 

e) 6 al 19(11(53.

Rodríguez tienen solicitado 
& Concesión d'e agua pública 
n caudal d© l,16T|seg. provt 

niente- del Arrbjy'o El Molino. 2 Has. 2052- m2 
catastro 148 de Guachipas- En 
urno de 6 hopas en ciclos d* 
itad dal caudal del Arroyo El 

ar dé la hijuela del Alto. 
bre 4 de 1953.
General d© Aguas de Salta.

Je) 5 al 18|11|953

de su propiedá 
estiaje, tendrá

i
30 días con‘(la
Molino, a djsni 

Salta» Neyie
Adminis-traq'ió

N° 10020 • r EDICTO CITATORIO —
A losefectos -establecidos por el Código u& 

e saber que íjedro C. Valdéz Lie 
reconacimiéntb de concesión de 

Para regar con un caudal .de 1,57

Aguas, se1 h¡ 
He solicitado 
agua púbiica
litros Por í segundo proveniente del río Tala, 
3 Has. dé qu propiedad 
an Jardíú (

Salta,
Admin-istjrac ¡iósi General

N? 10024 — MDIOTO CITATORIO —
A los -efectos establecidos por-el Código de 

Aguas, <se hace saber que Rafaela Gonza de 
Magno tiene solicitado reconocimiento de con. 
Cesión de agua pública Para irrigar con un can 
dal de 0,43 litros por segundo proveniente del. 
Rio Calchaquí, 8100 m2 do su propiedad! “AL. 
farcáto” catastro 289 de Cachi. En estiaje, ten. 
drá turno ¡de 4 horas cada 16- días con. todo el 
Caudal de la Acequia Grande.

Salta, Noviembre. 4 de 1953.
Administración General -de Aguas de Salta. •

1 e) 5 -al IS]!! 53.

339 ubicada 
Da Candelaria). 
iembire 4 dé |.953.

L Aguas de Salta. 
' e) 5 al 18(11(953.

- Nb 10034 — EDICTO CITATORIO: ° 
A.Jos efec:-ta>/estableados gor &L Código de

N? 10023 — EDICTO CITATORIO —
■A los efectos establecidos'-por el Código de 

Aguas, se hace saber Camila femaq. de Al.

N? 100.1Ü-
A los- eípí

Aguas, se 
solicitada 
gua Pata---->.--------- ■
por'según do proveniemté d
Ha. 1,^00 ) del ánmueiblel “ 
tashfo ¡12, ubicado en Coro 
rón). JEn 
ci-clasjd’e 
juela ;“Li Posta”. |

Noviembre 4' de 1953;

trtaclón fG;én:érkl- ¡efe Aguas dé S4ita

— EDICTO CITATORIO — 
Ictc^1 estableci|los po«r el Código de 
hace saber qu¡e Víctor Guanea tiene 
r-eiconommientó de concesión de a_ 
irrigar, jeon uJ Caudal de 0,84 ¿itros 

del Río Chuñapampa. 
del inmueible[ “Carril de Abajo”, ca 

ubicado en cdroíiel Moldes (Eva Fe, 
estiaje, tendrá lun turno de 6 horas en 
38 días con todo el -caudal «de la hi_

Salta,

Aidm^nií
e) 5 al 18|llj953.
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N-9 10018 — EDICTO CITATORIO—
. A los efectos -establecidos por .el «Código de

- Aguas, se.- hace saber que Juan Nepomuceno’ 
Cruz tiene solicitado reconocimiento de canee 

. sión de agua pública para regar con Un caudal 
.de_,0,2.6 X'ros por segundo proveniente del Río
GuáchipaS, 5000 m2 d’e su propiedad “Frac. 
ci-ón Finca TalaPampa”, catastro. 155, ubicada 
en Departamento Eva, perón.

Salta, Noviembre 4 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta, 

e) 5 al 18|11|953.

N? 10017 —EDICTO CITATORIO —
' A lo-s efectos establecidos por el Código de 
Aguas, s© hace saber que María R. QutrOga de 
Velazquez tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para regar con un 
caudal- de 0,07 l|seg. proveniente <Jel río Tarta 
gal, 1440 m2 de la “Finca Tartagal”, catastro 
185 Dpto. San Martín.

Salta, Noviembre 4 de 1953.
Admini&traíCión Gen-eral de Aguas de Salta, 

e) 5 al 18|11|953.

N? 10015 —EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Leonor Marchcmd de 
L^avy, tiene solicitado reconocimiento de con
cesión d’e agua para irrigar con un caudal ¿e 
.15,75 l|seg.’ a derivar del río Metan por la ace 
quia-El Molino, 30 Tías. de los Dotes Nos. 6, 7 
y 8 de la finca Punta del Agua ubicada en San 
José, Departamento de Metan. En estiaje, la 
dotación se reajustará proporcionalmente en
tre fódos los regantes a medida que disminuya 
el caudal del citado. río.

Salta, Noviembre 4 de 1953. 
Administración General d© Aguas de Salta.

e) 5 ai 18|11|958.

N? 10014 —EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Código d© 

-Aguas, se hace saber que Carlos- Gutierres fie 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para- irrigar con caudales de 50,50 y 47,25 
Ijse-g. a (Wivar de los ríos Metán y Conchas 
Por los canales El Molino y San José, 18’6 Has. 
de los inmuebles “Fracción Brunella” y “Frac 
ció ó D” del Dpto. de Metán. En estiaje, harán 
uso de cinco días y cinC0 noches con todo el 
cauda) de la acequia San José; en lo que res 
pec-ta al río Metán, la dotación se regulará pro 
porcio-nalmente entre los regantes a medida 
que disminuya ©1 caudal cfel.. mismo.

Salta, Noviembre 4 de 1953.
Administración General- de Aguas de Salta

e) 5 ©1 18|li(953.

No 10.011 - EDICTO CITATORIO:
A los efecto^ establecidos por el Código dé

.-SMTAÍ NOVIEMBRE 13 DE:

Aguas, se hace saber que. Manuel F. OyaízuA 
tiene ( solicitado reconocimiento - de concesión 
de agua pública ,pa<ra irrigar con caudales de 
4,98 y l,57.1|seg/ a derivar del Arroyo Molino 
y del Río Guachipas. 9 Has. 5000 m2 y 3 Has- 
respectivamente, del inmueble “San? Pedro” 
Catastro 317 de Guachipas* En estiaje, tendrá 
Un turno de 60 lioras cada, 30 días con la mi_ 
tad del. caudal dfe la hijuela El Molino- del Ba
jo y de 24 horas cada 30 días con la mitad del 
caudal de la hijuela Coropampa-,

Salta, Noviembre 4 de 1953.

Admínis "ración General de Aguas de Salta, .
e) 5 al ,-8|ll 53

No 10.010 — EDICTO CITATORIO
A Ds efectos- establecidos por el Códigp- 

de Aguas, se hace saber que Bruno. Teruel.- 
tiene solicitadlo reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar con un caudal de 
56,38 llseg. proveniente del Río Conchas, 107 
Has- del inmueble “'San José”,, catastro^ 1285 
1286 1283 Departamento Metan.

Sal-a, Noviembre 3 de 1953.

Administración General .efe Aguas d-e, Palta

: e) 4 al 17|1-1|53

N<? 10.007 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código’de 

Aguas, Se hace saber que Néstor Guitián, tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para’ regar con 1,05. Ijseg. cfel rió 
Calchaquí y .3,15x l|seg. del arroyo Tajamar, 
2 y 6 Has. ré^éciSvamente ’del 'inmueble 
“Los Alamo®”, catastro 38S Dpto. Cachi.

Salía, Noviembre 3 de 1953.

Administración General' de-Aguas d-e Salta
. 0 e)' 4 ai 17jll|53

.N9 10.003 — EDICTO CITATORIO.
A los efectos establiecidos por el código de 

Aguas, &e hace gaber que Roberto Eu-sebio 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 

' de agua para irrigar, con un .caudal ma 
ximo de 2,6. litros . por segundo proveníen 
t© - del Río' Chuñapampa, -■ cinco hectáreas 
del inmueble' catastro 27 6> sitó en Coronel Mol 
des ■( La Viña). En época de estiaje, tendrá 
un tumo de 24 horas en uñ ciclo de 38 días, 
con todo el Caudal de la .hijuela “ La Pos
ta ”.

Salta, Octubre 30.de 1953.

ADMINISTRACION GENERAL\ DÉ AGUAS ; 
DE SALTA.

2|11 al 13|ll|j5S'

-BOLETIN-OFICIAL •

■ LICITACIONES - PÜBHCAS-- ■ ~

N° 10.057' — MINISTERIO DE FINANZAS DE 
... LA NACION - ;

BANCO DE LA NACION ARGENTINA. Llama-' 
s© a ’ licitación pública —2o llamado—- para' la 
venta de 1.977.700 litros de vino en 27 lotes, 
Producidos en. finca “La Rosa"', C'afayate, Salta. 
Apertura 23 noviembre de 1953,' a las 9,./en 
sucursal Salta. Pli egos Jen la mencionada filial,’ 
sucursales Cafayafe, Tucumán,' Córdoba y Jujuy; 
y en la Gerencia Departamental de Coloniza! 
ción, Santa Fe 4156, Buenos Aires. (BN. 114),’ 

e) 12 al 18]11|53. V

”-N9 10.056 — AVISO DE- LICITACION 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES -- ?

Llámase _a licitación segunda’ pública, que 
tendrá lugar el día 20 de noviembre de, 1953, 
para contratar la ejecución !dei servicio de--trans
porta de-correspondencia entre 'TRUYA" (Dpto. 
17°) y “NAZARENO” (Dpto.’ 189). ’ ’ -

Por el pliego. de condiciones, y demás datos, 
ocurrir a la Cabecera del Distrito 179 (San Sal
vador de Jujuy) o la Secretaría General (LicJ) 
Correo Central Bs. As. —

JOSE PEDRO CALVO — Secretario General
ej 12 al 16|11|53.'

. N° 10.006 — LICITACION PUBLICA — 
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO! 
LIFEROS FISCALES ( ENDE ) -- LICITA 
CION 'PUBLICA YS. Nos. 77 y 7,8.

“Llámase a Licitación Pública por @1 tégmiuV 
“de 10 días a-contar d'^side &í día 2 -dé 
“bre próximo, para, la provisión d® s&adénM 

-afeornadas, y la contratación de mano d©; obro 
‘Tara la co¡n¡struación de un .galpón en Agua, 
“ray”.,

“Po-r pliegos y demás consultas, dirigirse a 

“la Administración YPF. Campamento. VssP.vl 
"ció; Representación Legal YPF., cali© Deah 
“Fuaes 8, ciudad de Salta, y Oficina-de YPF. 
“ en la ciudad d-e Orán”.

“Las prapuestos' deberán dirigirse a la Adral 
“nistración de YPF., Campamento Vespucío 
“donde se llevará a cabo ©f acto d© apertura 
“lo& días 16 y 18 de Noviembre de 1953, res. 
“pectivamente, a horas ónice0. ■ “

Ing. Arinan-oó ,J. Venturimi —. Administrador,

- . -e) .11 ál 1-6|11|53

fibíCTOS SUCES0Í1ÓS-

SECCION JUDICIAL . .
acrésdoáfefe y hépe'defos de, d-oñ - JÓÁQÜ1Ñ- E. GILiBERTI DORADO,. Sfgcrfbaiíó Meóte*.

N<? 10064 -r- EDICTO .SUlGESORIÓ — 
RODOLFO TOBIAS, juez de Tercera NÓiiíL 
hsbión Civil y Comercial, cita , por 30. días, a 

ALVARADÓ; bajo aPerciblmieiito de Ley. tarto.

SáCtá. 6 de Noviembre de 1953, . 7
É. ' GÍLIBERTI DORADO, .Escriño Secretoric^i

e) -13[11 al -28|.12!53

30.de


I

BOLETIN OFICIAL

No W63 — EDICTO SUCeSORIO^
EL Se Juez de Primera Nominación Civil y 
Comercial cita pór ttednla (30) días a herede 
ros y acreedores -de doña María Juana- Mando- 

’ za ó© Aliud. Salta, 4 de noviembre' de 1953.
JULIO-. LAZGANO UBIO.'S, Secretario Letra.

e) 13|11 al 28[12|53

N9 10.061- — EDICTO SUCESORIO: El señor Jufez 
■de Primera Instancia y Tercera Nominación en 
lo Civil y Comercial doctor Rodolfo Tobías cita 
y emplaza 'Por treinta días a herederos y aeree, 
dores, de. ROSA CONTRERAS DE NIEVAS y d'e 
MERCEDES NIEVAS,, para que- hagan valer sus 
derechos bajo- apercibimiento. Salta, 11 de 
Noviembre ¿e, 19.53-. — E. Giliberti Dorado — 
.Secretario
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) . 12111 al 24H2¡53./

N° 10.055 — SUCESORIO: Juez Civil Tercera 
Nominación cita y emplaza a acreedores y he
rederos de don FRANCISCO .MORAGA cor treim 
ta días. Salta, 29 de octubre dfe 1953. — ENRI
QUE GILIBERTI, DORADO — Secretario.

' E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 12|11 al 24|12|53.

N<? 1054 — EDICTO SUCESORIO: El Juez «te 
-1A Instancia y Nominación Civil y Comercial 
cRa y emplaza por 30 días a herederas- y acreU 
dqifes- de doña EUFEMIA SCFIA Q SOFIA- EU
FEMIA SORICH DE PEYROTE,. Salta., 4 da no_ 
viembre de 1953. — -JULIO UWANO- TOZOS- 
Secretario.
JULIO LAZGANO UBIOS — Secretaria Letrado 

e). 1-21.11 al 24¡12|53. .

N<? 10.053 — ‘SUCESORIO. — EL Señor Juez de 
• Tercera Nominación cita por treinta días a he

rederos y acreedores de Luis, o- Luis- Benjamín 
Povolí. — Salta,, diez -de Noviembre d© 1953. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 12|11 al 24)12|53.

N°. 10.039 — EDICTOS: — Oscar P. López Jue2 
C. y Comercial de Instancia 1'9 Nominación, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de la 
Sucesión:- de Nicolás Saffdincr -y Rosalía Arga- 
ñaraz de Sardina, para que dentro del término 
de treinta días- 'Comparezcan ante feste Juzgado o 
hacer -vale? sus derechos bajo apercibimiento 
de Ley: — Edictos- a Publicarle BOLETIN CFL 

-CIAL y 'Toro Salteño". — Salta, Octubre 5 de 
1953.—
JULIO LAZCANO UBIOS — Secretario Letrado 

e) 9|11 al. 21]12|53.

• N? 1-0038 — SUCESORIO-
El Señor Juez civij y Comercial de Cuarta No 
■milna-cion cita y emplaza por treinta ’días a 
herederos y acreedores de VIRGINIA CEBA
DLOS DE MOLINA y JUANA ROSA MOLINA 
Salta. Octubre 30 >die 1953.
MANUEL A. J. FUENBUENA Escribano Se
cretario.

e) 9|11 al 21|12|53-

N© 10.036 — SUCESORIQ . -
B Pr4 Luis.Xas^rmeiro, de Primera ín«

13 De 1^3

tanaia en lo Civil Comercial' de Segunda No
minación, cita y emplaza por treinta días a 

; h-: rederos" F acreedores' de- Severo Ramos y
Francisco Amador, bajo apercibimiento de 
Ley’.- «Salta, NoviOmbría 4 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario-.

e) 9|11 ál 21|12|53-

W3 100T3 — EDiCTCk SUWSTOIQ: M Jiíéz \ 
Nomimción j 

a herederos I 
GUTIERREZ !

cita y emplaza por treinta días 
y acreedores di© CAMPOS, ANA 
DE y CAMPOS WENCESLAO.

Salta, Octubre 2-6 (Jé 1953.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e) 5|11 al 17|12[53

N? 1QQ.12- — EDICTO. SUCBSORIOd B Jufez 
i Clyil. y Comercial’d@ Segunda. Nominación -d„ 
. ta. y emplaza por treinta días a herederos y 
- acreedores’ de- FRANClCO’ DE; PAUL- q FRAN 
CISCO SEGURA.

Sata, Octubre 26
ANIBAL URR1BARRI

de 1953.—
Escribano Secretario 

é) 5|11 al 17|12|53

N7- 100.0-1 — SUCESORIO: EL Sr. juez de Prí_ 
mera Instancia Segunda Nominación en lo CL 
vil cita por treinta días a herederos y .aereado. 
res de Delhna Fabián- de Ortega,, o Delfina 
Favian.. Salta, Octubre 26 de 1953. —• 
JULIO LAZCANO- UBIOS Secretorio Letrado 

' fe) 30|10 al 11|12|53

N? 9999 — EDICTO: El Ju@s de Instancia, 
-B Nominación Civil y - Co^rcial, Dr. .Jorge L 

j; Jure,, cita y emplaza por treinta dias a herede, 
j ros y acreedoaw del DAVID ROS-SI. Salta/ Oc_ 
tabre 22 de 195.3.
B. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario^

e) 30|10 al 11|12|53

N? 8998 — EDICTO: El Juez de 1? Instancia 
’J? Nominación Civil y Comercial cita y emula 
za por 30 días, a herederos y acreedores de don 
GUALTIERO GIACGAGDI. Salta, ' Octubre 22 
de 1953.
Em GILIBERTI DORADO Escribano Secretaria

e) 30|10 al 11|12|53

N? 9992 — Luis R. CafeermeírOj Juez de Ira 
Instancia, y 2da. Nominación ’eh lo Civil y 
Comercial-, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Belisarío Becerra o 
AmadGT de Becerra-..— Salta, 21 de 
1953.
[ULIO LAZCANO UBIOS Secretario

e) 29¡10 al 10[12|b3

Isidora
Octubre

Letrccd©

j j fe) 21|10 al 1[12[53

N<? 99.90 — Juez Civáil- Primara Nominación, 
cita por treinta ¡días interesados en suCfesión. 
MILAGRO CARLOS DE AGUIRRE.

Salta, Octubre 8 de 195.3.
[ULIO --LAZCAN0 UBIOS Secretarlo -Letrado 

e)29|10 al. 10p2|,53

PAG. 3706. •

• N^ 9W7 — SUp ORLO: El señor Juez cú 
vil y C'omcrcdíalj ;¡T!eteera- Nominación - Dr. Ro
dolfo Tobías y l^mplaza a herederos y aereeJ 
dores de doña P¡AqLA VERA DE ALVAREZ, 
Para que d-entroi 
comparezcan a! ’hajrer valer susí derechos.-— 

 

Salta, Octubre 1Ó d¡s 1953-

E. GILIBERTI DO' DO. Escribano Secretario- 
e) 28[10|53 al 9|12|53

I 'término de [treinta días

N? 9986 — ^’lJCpSORIO: EL ¿©ñor Juez CC 
vil. y Comercie^ perecía Nominación Dr. Ro- 
doiLío Tobías fejital y emplaza aj herederos y - 
acreedores de ,dopa MARIA EUSEBIA APA. 

 

ZA, para que ¿¿mito (Jei término jde treinta días 
comparezcan a¡ hacer valer -sus. derechos.— Sal 
ta, Q.ctubre 231 de 1953. |

E. GILIBERTI} DpRADO Escribano Secretario

No 9984.. —i
3a. Nominación 
y acreedores ¡ di 
Octubre 22 .<¿¡-
E. GILIBERTI i ORADO Escribano Secretario

■ e): 2Í7|10 al' 7'12^3

OES ORTO:- El Si’. Juez.de • 
cita y emplaza a herederos 
FELIX HERÍrEROi— Salta,

e) 28|Í0|53 al 9|12|53- -

-i SUCESORIO : El juez. de PrhnA 
Segunda Nominación en lo Ci>- 

. cita y emplaza Ror el termine 
a herederos, jy . acreedores de

N? 9967
fós Instancia! y

vil y Comercia
^de treinta díad
doña NICOJpETA GRONJ Dp ATANAGIO g 
NICOLASA ¡ G^OÑI DE’ ATANAxCIO.— Salla, 
22 de Octubre 
jITLíO LA¿C.

Salla,
•e de 1953. j c ' 
UNO UBIOS Secretario . .

e)¡ 23|10- al 3|12ju3

N? 99B& í - 
m-inaeión- ;Cjivi. 
rüs de Abrd 
20 de 1953;.— 1 
B. GILIBERTI

El Señor Juez de Tercera No„ 
cita por treinta días a herede. 

Lian Ahandunij— 'Salta, Octubre 
- E. Gñibfe’rto- Dorado, Secretario.

DORADO Escribano Secretario 
e) 23|10 al 3|12¡53’

N° 9959 - 
Comercial, 
díá-s a he: 
CARO.

3s -de JOSE'MARTIN

í Juez de la. {Nominación. Uivil y 
, Oscar P. López cita por treinta 
os-y aCréedor

SKlTA 14 dfe Octubre de 1953.
JULIO LAZO ANO UBIOS — Secretario Letrado 

22|10 al 2Í12|53.e)

—- SUCESORIO. El- Dr. O-scar P. 
de 1?. Instan.’

’N? 99414-
Ló-pez, Juez

cita, y emplaza
y acreedores. _ „

alía de Iturre jy de’ Lidia ó .Lidia 
5 Deidiamia zjavalía de 
Salta, Agostoí 4 de 1953.—

C. y CJ . 
hferede^s 
lía ó Zav¡
De-idiamía
Agüero J-—
M. FUÉMÉUENA —Secretario

iia y 1?. Nominación 
por treinta, días & 

de Francisca Zaba^

SUCESORÍCy El Señor Ju-ez de 
Instancia Nominación Civil y ,.-Co_ 

r©clara abierta -la sucesión de Ale.

9943 i -•
Primera
marcial

‘■Jandrpj IV ena y cita ;por treinta días a inte^ 
resacas.- 
CARLpS

- Salta, Óctubh=. 13 d-e 1953.
E. FIGUEROA.

' ■ |e) 21|10¡53 al 1|12|53

Juez.de
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/ W 9941 — SUCESORIO. El Dr. Luis R. Ca. 
Bermeiro; juez -de Segunda Niaminadón. 1 en lo 
■Civil y Comercial, cita y emplaza por -treKL 
va días a herederos y acreedores de doña 
MARIA FELIPA 6 FELIPA LOPEZ.— ANfe 
BAL URRIBARRI Secretario. — Salta, Octu_ 
bife 7 de 1953.
. • ■ e) 20|10|53 al 3011|53-

N? 9940 — SUCESORIO. El Dr. Luis R. Ca„ 
sermeiro, Juez de Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercia!, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don JOA„ 
QUIN MIGUEL REYES.— ANIBAL URRL 
BARRI,' Secretario.'

Salta, octubre 7 de 1953.
20|10¡B3 al 30|ll¡53

Nv 9933 — SUCESORIO. El Señor Jue2 de 
Tercera Nominación, Dr. Rodolfo Tobías, cj_ 
ta y emplaza- por. treinta días a heredaros 
y acreedores de DOMINGO DAL BORGO.— 
Salta. Octubre 16 de 1953.

:E» GILIBE-RTI DORADO, Secretario.
e) 20|10 al 30|ll¡58

N° 9929 — SUCESORIO. — El Dr. Oscar F. Ló
pez, Ju-ez de Primera Instancia en lo Civil y Co_ 
mercícd, de Primera . Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de do
ña CELINA MIRANDA DE ARAMAYO, cuyo juL 
cío sucesorio se ha declarado abierto. — Salta 
Octubre 1? de 1953.

JULIO LAZO ANO UBIOS — Secretario Letrado 
é) 19110 al 27|I1|53.

N?.99.20 — EDICTO: El Juez Civil Segunda' 
Nominación, cita y emplaza por treinta días 
herederos y acreedores d© doña Amalia Aia- 
mayo7 de Arias.-—. Salta, octubre 7 efe 1953.— 
Aníbal' Urribarpi, Secretario.

e) 1510 al 25¡11|53

NQ'9919. — Luis R. ’ Casermeiro, Juez de Pri 
mera Instancia, Segunda. Nominación ,en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a, herederos y acreedores de don JOSE Fl, 
GUEROA TORINO.—Salta, Octubre 6 de. 1953 
'ANIBAL...URRIBARRI, Secretario.—

©) 15|10í a¡ 25|11|53

@905. — SUCESORIO: Juez Segunda No
minación Civil y comercial cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de EL 
MUNDO FAUSTINO BRAVO.— Salta. 6 ck 
abril de 1953. — ANIBAL URRIBARRI Es. 
cribano Secretario.

■e) 12|10 al 20|11153

NN 9899. — SUCESORIO:— El Señor Juez 
cíe 1* Instancia Cuarta Nominación CF’il- y 
CamerCiaL cita y . emplaza a herederos y qeree 
dores de LeopcMo Olivera.— Salta, Setiem
bre 7'de 1953. — CARLOS FI-GUEROA- Secre* 
tariO- - • ' - ":'

e) i2|lú al 20|ll S3 ,

NN9898. — SUCESORIO: :— El Señor Juez 
de Tercera Nominación, Dr. Rodolfo Tobías 
cita y emplaza por treinta -días", a herederos y 
tiembre de 1953.— E. GILIBERTI DORADO, 
Secretario. —• . . -
acreedores ¿fe TOMAS RUIS. Salte, 10 de Se* 

e) 12|16 al 20|ll|53.

i N° 9892 — SUCESORIO. — El Juez dé Efunda 
í Nominación Civil y Comercial, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de GERONIMO 

í GERARDO ENRIQUE DELGADO PERES. ~
Salta Octubre 2 d© 1953. —

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 8¡10 cd 18|11|53.

N*> 9891 — SUCESORIO. — El Juez de la. Inr 
tanda 2da. Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita po? treinta días a herederos y acreedores 
de FRANCISCO SOLANO. SARÁPÜRA-. — Salta, 
2 ’d© Octubre (fe 1953. — Aníbal Umbarri — 
¡fecribam Secretario.

s) 8110 al 18[llj53.

N° 9880 — El señor Juez de 1? Instancia, 
3? Nominación Civil y Comercial, Doctor Ro, 
dolfo Tobías, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores- de don JULI SUA- 
REá. — E. Gilibértí Dorado, Secretario. — 
Salta, 5 de octubre de 1953, ■

e) 6|10 ai 16111153.

N? S§73 — SUCESORIO: El Sr. juez de 
Primera Nominación 'Civil y Comereteá cite 
por treinta díag. a herederos y acreedores de 
ELVIRA MOBETTI DE ARAGON,' bajo aper-. 
óibimiento de ley. — Salta. Octubre 1? de 1953 
JULIO LWZCANO UBIOS Secretario Letrado.

e) g|10 al 1S]11|53

POSESION, TREINTAÑAL 1

Á’9 9981 — POSESION TREINTA®AL.— Se 
aa presentado dona Eustaquio RUEDA de 
Liendre. Matías.. Ricardo AValos.. Asunción Do 
•nlnga AvaAos de Yapara, ■ Evangelista Ayuso 
d© Avalos, Telesfora Lucía Avalas y Uladis„ 
laa Gabriel Avales, . por ante el 'juz 
¿ado de D. Instancia Oivil y Comer„ 
cial D. Nominación a cargo cO&l Dr. Osea’’ P. 
López, promoviendo juicio, d© posesión. treinta 
ñal sobre !o& siguientes inmuebles: Io” frac_ 
cíón de terreno denominado El Ventarrón de 
L800 metros Cuadrados con todo lo edificado y 
plantado, comprendido dentro (Se los siguientés 
imites: Norte Ja finca Sonta Gertrudis-1; Sud 
’on CaWos de la co-miinídad; -Este, con la fín^ 
ca Los Arboles; y este finca las Gradas de suc 
Francisco Guaymas;2;° fracción Re- terreno de
nominada El Pozo (Je 3 Hiect. 2325 m2 con' to 
.lo lo edificado y plantado, comprendido d§n_ 
tro do Jo-s siguí entes limites: Norte con el Rio 
Brealito; Sud eon 'Campos de -la comunidad; 
Este cón la .finca de efefia Florentina B. dé 
Malta; ffa-cciión ¿e terreno demomMda San 
ta’G rtrudis efe :2 Uéct. y. 2.990 m2 con todo lo 
edificado y- .plantado, comprendido dentro de 
foá; siguiente limite:- -Norte con el rio Breáíí 
to,- Stiá con la finca, Lob Arboles de s-ue. de 

^Aurelio. Líendi'o y -G, Escobar; Esté -non la fhi 

ca Los Arboles d;e -sue. CéfeMino- Escobar y 
Oeste can ia finca Las Gradas de J?rd&cUca 
Guaymás, 4? fracción, denominada El Rosal 
cqu una Superficie de 1 Hé’ct. 082.7. m2, nbica_ 
da en Seofentas Dpto. de Molíanos/ comprendí 
da dentr delos siguiientQs limites: Norte, con 
el Rio BréaÜto; Su-d can campos efe la común! 
dad„ Esóe con propiedad de Florentina Burgos 
de Malta; Oeste con propiedad de la suC. Nica 
ñor López. Salta, '24 de setiembre (fe 1953. 
JORGE A._ BOSCH Es-aribaho Secretario.

e) BOJIO al 11|12|53

N? 9945 — POSESORIO. Aurora ‘Mteaeia 
Bohorqutez de López Grogs, áñte ©1 Juzgado 
ds Segunda Nominación, solícita posesión 
treintañal del inmueble' ubicado en Tolom_ 
bon Departamento Catayate, catastro 50; gtL 
perficie 50 varas ‘ ¿e ‘ frente por 50 ' Varas d@ 
fondo: límites; Esté, con calle pública; Oes» 
fe con propiedad Sr.’ .José Francisco Plaza; 
Norte con el Sr. Plaza;. Sud. con Angeima 
C._ de Moya, Cítase interesados por treinta?’ 
días.—- Salta, Octubre 21 de 1953.
JULIO LAZCANO UBIÓS. Secretario, Letrado

■ re;) 21¡10 al 1* 12}53

> 9925 — EDICTO POSESORIO: — El Juez Dr.- 
Luis R. Casermeiro, a -cargo del Juzgado de la. 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Córner« 
cial, cita por treinta. días a quién es -se cansL 
¿eren con derecho sobre un lote de terreno ubfe 
codo en esta ciudad de Salta, qalfeAAIváfado 
esquina TcdCcáiuano; Sección 3a., manzana lüX 

‘ señalado Con -el N° 85, con una extensión de diéz 
y nuev© metros treinta y cinco ceñtíhiétrés d®

* frente por cuarenta y siete metros de- fondo, déa 
tro de los siguientes límites: Norte, calle Alva«

’ rado; Sud, lote N° 17; Este-, calle Talcahixmo; 
y Oeste, lote N$ 86, cuya posesión treintañal 
solicita doña Elena Nogales de Llanos. — Scd-W, 

Junio 18.de 1953. .
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretaria

e 19[10 al 27|H|58.

REMATES JUDICIALES' ■

N° 1-0.058 — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL —-SIN BASE J

ET día 24 de. Noviembre de 1’953, en mi escrL 
dorio, Ur quiza . 325, alas 16 ' hs . remataré SIN 
BASE las accionas y .derechos- que' pueda teííér 
el Sr. Julio Alemán Contra el Sr. ■ Salomón SL 
vero--en el juicio "'Interdicto de Recobrar'-' que 
el primero ’t¡ene promovido contra el segundo.

Ordena: Sr. Juez O. C. Instancia y NM ■ 
mínaeión en autos "EJECUTIVO JUAN MORA
LES VS. JULIO- .M. ALEMAN”. '

En el acto dé! remate el 20% como seña y 
a cuenta del precio. — Comisión de arancel- por 
cuenta del • comprador? . . '

Edictos: ^Fqro Salteño. y BOLETIN- OFICIAL.
JORGE RAUL DE-CAVI — Martiliero •

. U) 12 al 23|ll|53e

- N* 10048 — JUDICIAL •. . . '
. POR: - JOSE ALBERTO CORNEJO

' El día 13 de Noviembre próximo a la® W 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, remc&. 
taré, SIN. BASE, dos quioscos-que se- encuentran 

| instalados en la esquina San. Martín, y 'dueños

18.de
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Aires y ©n la Plazoleta a la Estación dél 
F. C. Gral. Belgrano de esfa. Ciudad respectiva, 
mente — El comprador entregará el cincuenta 
por .ciento dei precio de venta y a cuenta -del 
mismo. Comisión de arancel a cargo del com
prador Ordena Cámara de Paz Letrada (jSecrfe 
t-aría N° 2) jujeio: Preparación Vía Ejecutiva 
“Rómulo D'Uva vs. Miguel Mdcdel".

@) 11 al 13]11|53.

TARM &on Ja base: 4e Ooe mil doscfe&Ps í?e- ? 
Atenta y pesos con sesenta] y geá§ centavos 
Moneda nacional o sean las dos terceras partas 

&u avaiuajciún £isc®lj si inmueble ubicado 
esta ciudad, «caite Dr. Manuel Ace vedo Nt 
Que consta ¿te 5 habitaciones de materítel 

primera y -galena, techos de tejas y t-eju®-

N9 10044 — JUDICIAL
POR: GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER

Et día 20 dfe* Diciembre de 1953, a horas >1. 
en mi escritorio, Caite Eva Perón N9 393-, Sabs$ 
venderé .con base da $ 1'3.000,— (TRECE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO’. .LE
GAL) ®T inmueble CATASTRO N° 544 Departa- 

- m®nto LA VIÑA, Provincia de SxALTA y que 
según título hipotecario, consiste en @1 TEREB
RO con la CASA edificada en -el mismo, y ds_ 
más clavado y plantado, formada di-cha edifi
cación por quince habitaciones y demás depGa_ 
d&ncias-, todo de buena construcción, ©nContrcm-' 
do®e una part’e de dicha edificación techada @ost 

.quinientas chapas de zinc, ubicado el referid®, 
inmueble en el Pueblo Eva Perón (antes Les 
Viña), departamento La Viña, Provincia de SaL 
ta, y compuesto de una extensión de Doc^ me
tros d® frente-, por veinticinco metros da- fondo, 
aproximadamente, o lo que resulte t-sner la 

superficie, comprendida dentro d® los siguientes 
límites:. Al NORTE, con lo: plaza vieja del pue
blo Eva Perón .(.antes La Viña); al SUD, con 
la casa de propiedad de la -familia de L¡ño Se
gundo Vázquez; al: ESTE.. Con la ccdU pública; 
y ai OESTE, con propiedad d@ doña Benita Nú_ 
hez de Esteban. TITULOS: Folio' 126, Aliento .3 
Libro 2. — En acto del remate 20% de seña. 
y a cuénta? de precio. —.Comisión según Aran-| 
cel, a cargo del comprador. Ordena Juez d-®J 
Primera. Instancia en lo Cjvil y Comercial T®r_ I 
Cera Nominación. Ejecución Hipotecaria Ama
lia O. de Figueroa vs. Moisés Yarade. Expedien
te 14 4§Ij53.

de 
en
49, 
de
las y chapas de fibrocemento, pises d© mos&i- 
«o®. MfOé 1Í mts. da frente; 11.70 de contra— • 
Irente; 41.75 eb@ fondo en su costado Este y 
35.67 mis. de fondo en &u costada Oeste, ha 
-¿lendo una superficie ds 387.19 m2. Limita: 
Norte ©alíe Manuel A. Acevedo; Sudeste lote 
-16, 5M® lot© 24 y p/e&t© lote 22. Nomenelatu- 
ra Catastral: Partida 17.399-— CírcLmsoripeióc 
1=—Sección C—'Manzana 50b— Parcela 24 Va- 
ter fisc-A1 5 3.400.00.—— Títulos a folio 487, asieg 
te 4 del libró 104 de> R. I. Capital. Gravaste^ 

folio <87, asiento 5 del libro 104 de R. I Ca
pital-. El comprador entregará el treinta per 
ciento del precio de venta y a cuenta del mi® 
sio. Comisión de arancel a cargo del comprador 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Cao*' 
fea Nominación en; jo \C. y C. en. juicio: “Ej-eou 
Mvo— E. PaRavicini S. A. C. vs. Nicolás. Sen- 
kevi-c Restovie”.”

&•) 9|11 al 21|12|953

18

e) 11|11 al’23|12|53-.

N® UL OOp
POR LUIS A,L^ERTO DAVAÉQ^

Remate de importcrntfe Establecimieptp Rural 
FINCA Y ESTANCIA “ OSM^

TWras oPt^na¿
BASE: $

paira cuKívo dá Wbaeos 
193.^.32 mjn.'

día M.art®s 15 d(@ jjjiciembm de 1Í53, a he. 
li, @n caM©- 2Ó ; Febrero 1*¡ recatar-i 

^>N BÁSE d® m|n. ( 14^ dc<. tqr.
parfcefe d-ei v|feaeión fecal p, la ffe’a 

denominada “ Osnia 
úMc&da en "^I Departamento Eva 

 

tes La Viña), fe: é$ta Provincia,

ó “ San José cte’ Osma” 
terón ( ‘
con super.

í-ieio efe 7.757 hectjareas, 4.494. mtg. segó® 

 

Meesíirs judicial" aprobada., comprendida den, 

 

tre d@ los sigiá’mt^ límites: Norte: ®rroy«. 
toñduse d£íf 
JoLdes”; Es. 

de Guillermo Villa;

“Ofíma” y camino 4®'eiO3j8^ ^u® 

 

pueblo de Chicoapa|a “Coronel í 
te, con finca “Retiro” fe feñl 

 

Sud Oeste, con íjnchs- “Hoyada^’’ ¡y “Áfe 
de JuS-n ¿López; y Oestes con cumbre» 

de te sáfenla ' ílu

“Po-fer® de Di&s” 
35© hectáreas d;
Po^Wicted de cu'ltiko y riego múkmp §90 H< 
campos d® pat-Orto |abundantei malte a<ua de] . 
nace &11 la ñuca eanate-g 
potreros ajambra.(^os S 

tabaco censas para peones 
ncipal con to.4as 1^-s como_ 
ció|n material <e 
corrionf^s

lenamiento

con cumbre» 
|de te fine® 
S.R.L. ~ 

jlibtil’adas Con. riego sufkden^
-tr Pntrn TTiíA "'nr'

la separan 
© El Alazán

5>

dominio privado, i q
ri®g@' 2 repiUs 

©atufas para se.Qar 
espléndida -CctíSa 1 
Maades constrw 
tai-ación de aguas 

I g^í-pón paya. ‘ -alma !
4 Y

fe

-primera -íns. 
luz ©lé.etric® 

tcebcreb- ¿fe

bD 10009 — JUDICIAL:
POR JOSE ALBERTO CORNEJO

- MUEBLES Y — SjN BASEl'
El día, 16 de Noviembre próximo a las

horas; en mi r-fícritorío: Deán Funes 169, re_ 
mataré, -SIN BASE, 1 máquina de eoeribir por 
tá.il marca “UNDERWOOD”, 1 radio c-ol©F 
amarillo y 1 ventilador marca “TIGRE”, qu® 
se encuentraiTL en poder del depositario ju
dicial «señor José V. Basredes, domiciliado 
Pelilcgrini 378 d5e ésta Ciudad, donde pued® 
revisarse. El comprador entregará ©1 cincuen. 
ta por ciento» del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Comisión de arancel a Cargo del 
comprador. Ordena Sr. Juez, de Primera Instan 
cía Cuarta Nominación C. y C. en juici© 
ejecutivo Claudio J. Sánchez vs. José V. Pa
redes.

! girffldenci-a® paraj Biasuíiiafias y [hsiraiíiient&a
i -aaf.lí. 3ñniMi‘rlT> ’JJÜX.—4--.« <1-í “Osaiia”

Títulos oh domínic 
to 1, Libro 3 ¡R.L 
426 Gravámenes •

1 a .favor del Ráncc

F.OJW1B. !¿t¡éritl'O <íe Ja

inscriptos-- a folie 97, asien 
de La Viñaj Catastro N« 

Hipoteca en I ber. término 
Hipotecario Wcipnal, dem 

. i folios. 1-48 y-
I a ¿¡aTXhl UCÁ ÍEIÍVIXU-L i'O

j<a adual I 54/54 0, fcegistWa ~ --- ..
y 32-8 Libro lA” d® Grava. 
a Excluidos, dpl remate: He

224 asientos 2Ó1
mWs de
rumien tas, máQu inarias, mueblas y’semovíen 
tes. . ¡
Did.ena: M S^ejño:

NQ 10.041 — JUDICIAL SIN BASE PCR
- ARMANDO G. ORCE

HELADERA ELECTRICA COMERCIAL 4 PUERTAS
Y MOTOR DE 5 H.P.

EL DIA VIERNES 20 DE NOVIEMBRE DE 1953 
a las 18 horas en mi oficina de remates caite 
Alvara'do N° 512, remataré sin base dinero 
contado, una heladera eléctrica Comercial 4 puer-- 
tas “FRIGIDAIRE" N<? A. 6760, 1/3 H.P. corrien
te continuo: y un motor eléctrico "Ercol-e Ma-re- 
1-li” S. A. N^ 15.052 de 5 H. P. — Ordena Sr. 
Juez Primara Instancia en lo Civil y Comercial, 
Segunda Nominación de conformidad a lo re
suelto en autos '‘QUIEBRA DE SANCHEZ ANTO
NIO O ANTONIO JOSE Y. JOSE O JOSE ANTO
NIO SANCHEZ". — Publicaciones Norte y. BO
LETIN OFICIAL. — En el acto del remate 30% 
a cuenta del precio de Compra. — Comisión 
arancel a cargo del comprador. — Informes.

ARMANDO G. ORCE — Martiliero
e). 10|íl|53 al 20|ll|53

e) 4|11|53 al 13]11|53

N?

e¿3

Jújez d© Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, en autos:

..L. vs. BONIfIaCIA LA MÁ_ 
’ Exp. 17.238 953. En el ac. 
I 26% como seña, el.saldó 
.0 @1 remáis, lomteión aran

cel a cargo ¡del comprador.
MANUEL A/ FUWBUENA^pscribMo- Se_

®L ALAZAN: ¡S J 
TA DE ZUÑIGA 
te fe< remat>é d 
una vez aprofec

'EJECUTIVO

N? 10037 — JUDICIAL
POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 

CASA EN ESTA CIUDAD —BASE $ 2.265.66 
El día 21 d© Diciembre próximo a las 11. h© 
ras, en mi escritorio* Deán Punes 169, REMA

10008 — JUDICIAL
POR MARTIN LEGUIZAMON 

INMUEBLES EN ESTA CIUDAD.
El 25 de- Noviembre p. a las 17 horas

mí escritorio Generat Perón 323? de acuerdo 
a 1© ordenado por el señor Juez de Primera 
Instancia Segunda Nominación; en Juicio Éje_ 
cufivo Dolores- M. de Rodó vs. Salomón Si vero. 
venderé con la base de treinta y tres mfl se
tecientos cincuenta pesos y once mil doscien
tos cincuenta pesos, respectivamente dos m_ 
muebles ubicados en esta ciudad. I? Casa y 
terreno ubicado en calles San Luis e¡sq. Cg¿a_ 
marca, variados amblantes, de doce m-etros 
sobr6 Catamarca por treinta metros sobre 
San-Luis; límites en los títulos respectivo, 
catas tro 5708 IR Terreno con casa, en calle 
San Luis entre Catamarca y Santa Fé c?iez 
metros d© frente P°r cincuenta y ocho metros 
de fondo, con limites en titulo ¡respectivo; ca
tastro 4183. En el acto del remate veinte por 
Ciento df€$ precio de venta.- y a cuenta del mis_ 
so Comisión de arancel a cargo, del comprador 

e) 4 al 24jll|53

er«tarjo.
o) §111 al 14Ü.2Í53

N© 9989 -4 
POR M^Rh 
VaíLieisbj ir muebles ea Ciudad

Por disposición- del señor 
Instancia, 3<l N 
laer-eial, recaRk. 
epria Manuel) de 
ña Clara Mbflin

de
• la

•en pública empaste,, dinero de 
la base de SESENTA Y CUA.

JUDICIAL I
íO FIGUEROA ECHÁZU

COLES 18.
11 hoyas en?

kicz de Primero ' 
bmánación en! lo Civil y Coi 

en autos “Ejecución hipóte. 
i la Ho-s vs. Herederos. de do. 
edo de ZaValeta”, el ¿¡ía MIER 
NOVIEMBRE^ d© 1953/a la¿ 

Oficána de Remates Alvarado
04, vendere -
contado cy c.pn

CUATROCIENTOS SESENTA Y 
■gms pEsob c|66 crys. m 
l&s des teleferes partes d’e. ^/i avaluación 
f -------J’' / J------- -WÍ-J- ------------
¡Sad calle Gen,

TRO MIL>

cal; un vafes/ inmueble úbipad-o en está efe
__ ____ -tercál Güémest 4*36- y 472. Consta



MiSá, / boletín' oficial .
de do$ msas de ^¿rias tabitacíoaes,
®ía-s y- ’M^ ^@1?. y §?. uíia d® eTUs coa €<R 
ficaaíóá ' <-é te • atetas,,

Límite^, extensten dem^s caracterís ticas f 
eíl acto dd PaHMa 5469 Títulos ía.^,-
•W‘B<-?0á¿®. W— SIS Life.ro. 12 Se
ña 20% a- de. la compra Publicaciones.
Mario -Norte’ y Bótefe O&cíaL

-M. m^WA MMAZU — MtóilWo. i
' e) 2§jl0 al 18I11|5S

' \No ’ jUDIÜIAL:
; ' ' .POR WW AIzBWTO DAVALOS 

INMUEBLE EN LA CIUDAD
Bi dU Jueves 10 de Noviembre de 1953, 

a horag lg, en 20 de Fefrero 1É remataré 
CON BáBSS da $ 7. 400, GG las 2|3 partes
de su v^usseión an inmueble ubtedo en ég~ 
ta Qíu<&AJ con frente a la calle Cocientes, 
éntre feas de EterMa y Gral. Perón dwign«ál® 
como fn^ecíóu* ÍSA”. E^tenMón: 7 mis. 45 cfejs 
en su frente o lada Norte; S m-tte. de contra, 
frente 6 Itóo -Sud; 2S mis., 74 ctnig, en su c¡^ 
tadó Wte; y 17 mfe ©n su contado Óe&t© S‘M_ 
3>erñsíMe: 1IB » cuadrados 46 <cmtg. cu^ 
dsmdoí??.

Línii'te: Norte, ®aHe 'Osmeates; Sud, Pasaje 
SgWa; áraocíón ‘B*’; y G^gte, ccm 
Ptecftd Je^ú-s V&semcellos- Nommclatura, 

ÍWMa ÍSt>S, ¡parcela BL manz. T6 
Ssoc. B; Oiré- L— Títulos taeríptos a a. 
271, as. 1 Libro S4 R.L d© Cap- Gravámenes | 
seg^trtsdm a 271. 272 y 273 asientos 2. 3, •< 
4 y 5" í^bro 04 B.I. Cap’. Ordena: JüeS <e 4ta 
Nomina edén Civil y Comercial, én aute&: i 
“EJMrUCION IWQTECARIA ANTONIO ME \ 
NA VB. DIONISIO LIMAY”. Wi el a«te deí • 

a cuenta de pre&io.— Cc.m¡„ ! 
sióp - ím^c-sl a cargo « comprador.

e) 2®|10p3 al 17|ll|5g

N? ISW — JUDICIAL DERECHOS Y A(XMÓ 
NSB.

POR FRANCISCO PINEDA

Por .^.’gpíM-cién. del Sr Juez d-e Prímem Ins 
taacia en 1c Civil y Cerner-cía! Segunda No, 
minacíóa y d© ©onfom-Mad. a lo resuelto en 
autos “FRANCISCO CORREA' vs. SOCIEDAD 
MINERA GWRE DE EXPLOTACION Y EX 
MMGT Ee^.iT? 2^75(53, el día JtJEW 
ir D< DEIS53 a las 1©
mí Oíictu^ de remate e&Re General PLeróri 203 
ShLa, remataré eon BASE DE $ 6.§67.9^ 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIE. 
TE M^O.8 MjN. equivalente a las dos t^ce. 
raé partes. d@ su valor d® compra, tea- Si de 
las acciones dél Sr. Argentino Exequtel Fr&y 
te® Ó^>-s sebre la MINA ELVIRA ubicad^ as 
el ‘Tuebio y Campo Celerado” lugar dmomifc 

San- Gerónimo Viejo Defp^xtammto de la 
_Pwna PT-Gxr, Salía Títulos Inscriptos F. 4 Libro 
2 R. Mtesas dé la Delegación Autoridad Min-e. 
ra- Nac&mM de SALta/En' él act® del remate' 

a cwata’ ¡del precio W compra: o Publica.
©tenes B&Mín Oficial y Foro’ S-alteño. Comisión 
(fe -arWn^el a c-argo déltcbrapradar. Wánetecc 
Pinada'—" Martille^. *v >- • .. - .' . ¿

te'. ..*-&) "26|l.ó'M <1^53 -

‘ JuAéíal. — Caga y* terreno eh

Ei 30 de noviwhre •$. a 17 horas en 
escritorio General Perón'323 orden Juez Primero 
InrianCia Cuarta Nominación -en- ¡o C. y C. en 
juicio Ejecución hipotecaria Pascual BufináUí vs. 
Angel Martín' Poma, procederé a vmeter con la 
-.1V<~ desdiez y nueve rn< pe^B wa e^gá y-te. 
t»eno - ubicado ®n .Métan,.. lote ocho do la fra$- 
dÓa primera, sobre- Avenfda Osvaldo Sierra (i4 
mis. frente x 85 mts. de fondo), comprendida 
dentro de las siguientes limites generales: Ñor* 

pr©pfeds,d de Francisco Ovejero y Carlos Gu~ 
iferez; Sud. Avenida Osvaldo Sierra; Est®, pro-, 
piedad de Blanca S. do Dubus; Oeste tete 7, — 

el acto del remate veinte por siénte 
precio y a cuenta de-1 migmo. — Comisión de 
arancel a osrgo d@l "eompr^ior.

e) UUO ai Ú|lli5g.

CITACIONES A JUICIO

N? 10.000 SE-I^rO — CITACION A JUICIO 

“OrC —'Divor&io, s^paraolón ¿te fetenes* y te. 
nmeja de hijos .menores— María Bosa Arned®

L^al vs. Ro-bwto Leal”. RODOLFO TOBÍAS 

fue£ de Primera lustaacig Tercera Nímrioaaión 
en te C. y C.p cite, a don ROBERTO LEAL, per 
el término ¿te veta® dfas, par® ■ecmrpar®g 
c&~a estar a derecho, bajo apercibimiento es 
cq-so ¿te no hacerte de nombrarle defensor *jíj
cial- •

Salta, Octubr© 27 de 1MB.

. E. GILIBERTT DORADO E^@rFfean@ Serete 
rio.

e) 2 al 27|11|953; <

N? 9988 EDICTO CITATORIO: ®l Sr.’
Juez oPj lo Civil y Gomw^al 'Segunda Nom.i_' 
nación, cita y emplaza por veinte dí^g a ío_ 
ña DíONIClA DQMINGÜEEj, esi su egli<l&d ■ 
¿te madíTe del menor MIGUEL LEOPOLDO 
DOMINGUEZ para que concurra a hoc®r va. 

lor sus derechos ^a» @0. Juicio ADOPCION, 
iiiicidcte por el Sr. Simón Figueroa, cdictas 
en Boletín Oficial y Foro Saltsíte.

Saflta, Octubre 13 de 1^53.

JULIO . LASOANO UBIOS Secretarte Letetó©

@) 2S)10 al 24|llí^ -

N? 9074 — El JuCs Ira. §r<¿
Mcm. en lo. Civil cita y emplaza p©r veinte 
días a ¿USEBIO ROBUSTIANO VEGA ’para 

qu-@ comparezca a War a <3eíechO! éu te au. 
to®: “De Francisco, Margarita vs. Eusebte 
Robustiaiio Vega slDivorcio”, baje apercibí 
miento, de nombrársele deWsot.

ENRIQUE GIUBERTI DORADO SeereE&ri© 
SaJlta, 20 de Octubre de 1953.

-. - - v . e) 26[10 al 20|lW

\ ’AO0PaON OE MEHÓR

No 9079 — ADOPCION DE' ¥N MEWR. M 
Dr. RODOLFO TOBIAS, Juez de 3a.’ Nom.- 
C. y C. cita por edictos 'durante'20 días , a 

Kd.0ña, YOLANDA VILTÉ-,. madne d< menor 
José Vilte para que 'haga ,valer sus derecKoé 
en el juicio que por- adopción d< mismo tíe. 
nen promovicJo tes esposos NOBKRTO GAS, 
PAR CUEVAS y MARIA AMALIA RIVERO 
DE CIJEVAS..’ Salta, julio 20 de 1953. ' .
E. GILIBERTI DORADO Esicrifeano SiecrelariG

’ : e) 24]10 al 2h|ll|53

N® 10050 —- NOTIFICACION SENTENCIA.. 
Ai Sr. Normand’O* Zuñi-ga. Hago'sdber a Ud. 

qu'e en la ejecución que le ~ sigue don 0ri«- 
-tiuo Ife-afi.es,_ el Sr. Juez en te. civil V comete 
CiaJl de Segunda Nomin-actión, Dr. Dujs=' R- 
CasenmeÍTO, fea dictado sefui-encia, cuya darte 
dispositiva dic©-: “Salta, octubre 6 de 195©.
Y VISTOS CONSLDERANDO FALLO: 1?) 
Ordenando llevar adelante éfete ejecución cosa 
costas, hasta ser integramente- pagado al
tor el capital y - accesorios legales, cuy© 
fin regulo tes honerm^os del Dr. Víctor iba. 
ñ^z, ‘como tetradb' y apoderado del actór en 
la sñma de DOS ' MIL DOSCIENTOS DIEZ
Y SIETE PESOS '-con sesenta y cinco - cenW 
vos monedia naeícml. 2?) A fines <¿ 1® 
notificación, al ©jecutacte, „ erdeoMr se pubM. 
Quen edictos por tres», áüas en¿ el Bolefe 
Oficial y diario Norté.— CASERMEIRO'.— - . 
Lo que el suscripto Secretario notifica 
efeerns. — Salta, Octubre 21 de' 1B53.—- 
JULIO LAZCANÓ UBIOS Secretarte Letrad®

e) .11 al ZL3|llfgB
A

N? 1&049-----NOTIFICACION DE $ETEN-
CIA. ‘AI Sr. Normando Zufiiga. -Hago sabe? 
a ’ Ud. que en la ejecución que le si<ue el 
Dr. Víctor Ibafte, el Sr. juie«z en lo civil j 
comercial de Segunda Nominación, Dr. LWs. 
-R. (M<eameiros ha dictado 'Sentencia, @uya 
pam dispositiva dice: “Salta, eeptionrbre’ 39 
dr 1953. Y VISTOS CONSIDERANDO FA_ 
LLO,: Ordenando llevar adelante esta eje~ 
ríuoten, co-h eos-tas, hasta ser integramente 
pagado al actor el capital y accesorios lega, 
les, a cuyo fin regulo- los honorarios del Dr. 
Víctor Ibañez, por su actuación -profesional 
'En causa propja, en la suw de CINCO MIL 
SETECIENTOS .SETENTA pesfes moneda na-- 
cieña1. A los fines de- la notificación. ¿1 eje. 
cuttído publiquesie edictos por tres días en 
él Boletín Oficial • y Norte CASERMElRO.— 
Lo Qu® el suscripto Secretario notifica a SuS 
ei'ectos '.

JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado
- ' - -e) 11 al 13|11|63

Life.ro
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■ SECCION -C01EBCIAL .

agregándose una copia dfe la ¡Presente escritu
ra, cuyos efectos transfieren a la sociedad pos

jfóá 10 082 ESCRITURA NUMERO $RES¡, 
CIENTOS CINCUENTA Y O-CHO' DE CONSTITU 
CION DE SOCIEDAD FRIGOR SOGIEDADDE

este acto como aporte de Capital. — QUINTA: 
La dirección y administración de Ta sociedad 

__ — ___ . sferá desempañada, por los nombrados socios co_ 
RESPONSABILIDAD- LIMITADA. — En e-sta ciu_ | mo gerentes, quienes intervendrán y ejercitarán 
dad de Salta, --República- Argentina, a los sei® -dichas funciones en forma individual o indistin-
días del ufes de noviembre- del’ año mil nove
cientos cincuenta y ites, ante mí JULIO RAUL 
MENDIA Escribano adscripto al Registro Núme
ro Uño y testigos. "que al final se expresan y 
firman, Comparecen los sfeñores JOSE COLOMA 
GINER, domiciliado fen esta ciudad, en la calle 
Rivadaviq número setecientos setenta y siete y 
RAMON COLOMA GINER, domiciliado también 
en esta ciudad en la calle Sarmiento núntero 
setecientos noventa y tres, ambos comparecten 
tfes argentinos, casados en primerasf nupcias, co
merciantes, mayores de edad, hábiles, de mi 
conocimiento 'doy fe y expresan: Que han Con
venido en celebrar un 
DE RESPONSABILIDAD 
a las prescripciones de 
ro once mil seiscientos
las cláusulas que a continuación se 'expresan.—

PRIMERA: Los nombrados comparecientes cons-' 
fituyen desde ahora una Sociedad de Responso 
bilídad Limitada que tendrá por objeto comer
ciar -en los ramos de venta de productos efe 
granja yjo afines, manteca, quesos, fiambres, 
frutas, . dulces, etcétera’ y explotación de cama-

contrato de SOCIEDAD ¡ 
LIMITADA, Con arrfeg’o 
la Ley- Nacional núm’e_ 
Cuarenta y cinco y a

ta, haciendo uso fdbe la firmó social en la mis. 
má forma, quedándose desde ya prohibido com 
•prometerla en negocios extraños a los de la So~ 
'ciedad, en prestaciones a Título gratuito y en 

I fianzas o garantías. a favor de terceros. Qite_ 
, da comprendido el mandato para administrar 
i además de los negocios que forman ©1 objeto 

de la sociedad los siguientes; resolver, autori
zar y llevar a cabo todos los actos y contratos 
que. constituyan los fines sociales, hacer los .pa_ 
gos ordinarios y extraordinarios de la Adminis
tración, cobrar o pagar créditos activos y pasi
vos, nombrar o despedir cd personal fijarles suel 
dos, comisiones y gratificaciones, hacer nova
ciones, donaciones y quitas, transigir o rescin
dir transacciones, comprometer en árbitros juris 
■o árbitradores, formular protestos y protestas, 
podrán adquirir y enajenar bienes inmuebles, 
muebles y semovientes de cualquier fespecie, tí
tulos, acciones, cédulas, derechos reales y per. 
sonaifes y toda otra cías© de bienes, realizando 
estas operaciones por Cualquier título o contra
to, reconocer, constituir, cancelar y aceptar hi
potecas, prendas ü otros derechos reates y per
sonales; pactar precios,, formas de Pago y con_

todo Contable anual deberá a la
Asamblea de sodios, dentro de id» noventa días 
de su fecha .y ¡ loj socios . firmaran, en prueba 
d@"cQnformidcrd,jo le efectuarán- Jas observacio- 
n©s que conc^pijúeJi. — Si fella njo ocurriera, efe 
dicho término, fe© I considerará totalmente apro
bado.. — Los sobiofe tendrán el; más cangallo* de
recho de fiscalizar todas las operacipnfes sO-

cíalos, — OCTAVA: Dentro de los novénta día©; 
’jercício anual, deberá reunir- 

Orma ordinaria,
de terminado« el j
sfe la Asamblég pe soCiOs en
la que podrá ¡sed convocada po^c cualquiera de 
'ellos, con lá ¡debida anticipación y notificada 
en forma el otro I socio. — Además de los. asun-- - 
tos de interés ¡que puedanf someter los socios, la 
Asamblea detjera tratar y expedirse, sobre el 
Inventario Balance General ae Ganancias y 
Pérdidas, considerando también^ el proyecto de 
gastos y reculos para e-1 próximo ejercicio; eco- 
nómico financiero de la sociedad, dfejando- cóns . 
tanda firmada de todo lo actuado en el libro 
de Actas rubrica lo de la soci-edced, que se lteva_ • 
rá al -efecto. : — 
do será necejscü 
da de acuerdo- 
diez y nuevje- d 
mil seiscientos <
Asamblea Aúucl de. socios podrá fijar -la® sumas 
que correspO 
como compe ]

Para la aprobación dfe lo trato- 
io la mayoría de votos computo 
a. lo establecido en el artículo 

Le la ley nacipncd número anca 
cuarenta y cinix). — Nóvela: La

ras de Conservación y frigoríficas. — La socie ! ^0^. dar o tomar dinero prestoda, a inte, 
dad po’úrá además realizar cualquier otra ac- • 
fividad lícita, que los- socios de mutuo acuerdo 
resolvieran -emprender, tuviera o no- relación con’ 

los -motivos específicos • de la misma. — SEGUN
DA:' La Sociedad girará desde la fecha, en es
ta plaza bajo da razón social de "FRIGOR” SO
CIEDAD’ DE RESPONSABILIDAD LIMITADA*' te. 
nifendo su domicilio legal en la calle San Mar
tín número setecientas sesenta y nueve-, o dón
de los socios resolvieran posteriormente consti
tuirlo,. pudifendo establecer sucursales, agencias 
o representaciones en Cualquier lugar del país

rós, de particulares, sociedades e instituciOnes- 
. de establecimientos bañe ario®, oficiales' o par_ 
, firmares; librar, aceptar, endosar, descontar, co- 
’ Erar, enajenar, efeder y de cualquier otro modo 1 

negociar letras de cambio, pagarés, giros,, vales 
'‘Cheques, documentos y demás papeles- de nego_ 

■ ojos; hacfer; aceptar a impugnar- cOnsignaciones-.-

írá a los Gerentes fen ejercicio 
ción de sus gastos de represen. 

TMA: De la& ¡utilidades MquidasDEá
anuafes ap’ot odas que resultaran: en los Ba-
tacióii.

lanc&s s@- dtorCirá: a) La Reserva que estable- 
i. veinte de la -Ley onde mjl seis- 

b) El fondo- de rfe- 
rq atendfer ias ne- 

ie pudieran - sáceder, pOr la Ley

en pago, novaciones, remisiones o. quitas de 
deudas; comparecer ante las autoridades admito 
iiistrativas nacionales, provinciales y municiPa 
les y demás reparticiones públicas,., tales como 
la municipalidad de esta capital, Impuestos In 
temos impuestos a lo's Réditos, Obras Sanita
rias de la Nación, Cajas de Jubilaciones Institor 
ro de Previsión Social, Secretaría dfe Industria 
y Comercio, Secretaría de Trabajo y Previsión, 
etcétera como también ante los tribunales dfe 
justicia dfe la Nación y de las provincias, de 
cualquier fuero y jurisdicción, peora entablar y 
contestar demandas de cualquier naturaleza, pu 
diendo declinar'y prorrogar jurisdicciones, poner 

‘ o absolver posiciones y producir todo otro gé- 
nfero de «Pruebas o informaciones, renunciar al 
derecho de apelar y a prescripciones adquiridas; 
cobrar, percibir y otorgar recibo^ y cartas ’d-Q 
pago; conferir poderes especiales o' generales 
y revocarlos y otorgar y firmar l&s escrituras pú 
bizcas e instrumentos privados que fueran ne
cesarios y realizar cuantos más ’ actos y gfestio> 
nes conduzcan al . mejor desempeño del manda
to, entendiéndose que las facultades expresadas 
son simplemente enunciativas y no limitativas, 
podiendo los socios en consecuencia realizar 
cualquier acto, gestión, operación o negocio, que 
Consideren Conveniente para la sociedad. •—

•oe el artícelo, 
cientos cuárerta y cinco. T 
sferva usual 
gociacion.es j 
once, mil' setecientos vfeinte y nueve. <— c) Cual
quier otro ! foi ido de reserva que - la Asamblea 
de- socios confederara crear.. I— El remanente de

que resultará 
q

las utilidajdeí 
buido entfe

¿tizadas será disten • 

partes iguales, acre. - 
iv-os a sus cuentas

o del exterior. — TERCERA: La sociedad se 
constituye y tendrá un término dfe duración de 
DIEZ AÑOS a -Contar desde el día" primero del 
me® .de febrero del año mil novecifentOs ciricuOn 
ta y tres a cuya fecha se declara por los- so
cios retrotraídos el presfente contrato con todos 
sus efectos, ratificando fen Consecuencia, todos 
los actos comerciales realizados desde entonces 
hasta hoy Por la sociedad que ha venido de

sempeñándose en forma dfe hecho. — CUARTA: 
El Capital 'social se fija en la suma de "CIEN
TO CINCUENTA' MIL PESOS” MONEDA NACIO 
NAL dividido en mil quinientas cuotas de cien 
pesos cada una, que han suscrito ® integrado 
totalmente los socios por partes iguales o sea? 
don José Cbloma Giner, setecientos cjncu’enta 
cuotas de cifen pesos cada una y don Ramón 
Coloma Giner también con setecientos cincuen 
ta cuotas de cien pesos ‘Cada una. — Los so
cios integran el capital suscrito totalmente en 
bienes muebles, mercaderías, maquinarias y de 
más qu-e sfe detallan en el inventario general i 
que suscrito por ambos socios y por el doctoi SEXTA: Una riez cd año, en la fecha que dete-r 
en Ciencia^ Económicas señor Italo Carmen Yan i mine ia Asamblea de -socios, • se procederá q 
torno obra por separado en podér de los soickñr1 practicar’ un inventario, Balance. — Dicho. ©s_

líquidas y re| 
los socios por ji 

ditando Jpjs inportes respfecti
— En la misma proporción debe-
3-rtadas las pérdidas si las 

rán, aclaijam Lo que cuando j estas ultimas 
zaran el jtre nta por ciento 
do, la sociedad entrará de

— DECIMA
por Cu^qui 
practicada ;
•designe-la —__-_ __ _ —^r-
■gado el] Pasivo y rernteg;
tad-o por ks socios, el remanente si lo hubtera 
será dipjrib
ción déj k s

particulares, 
rán ser sop rdidas si las hubie_

5 alean- 
del' Capital invfertL 

hecha *en liquidación.

PRIMERA: Ei i caso . de -liquidación 
ií?r causa de 1c: sociedad, esta será 

■ >or los socios Eferentes. o - por quien 
Asamblea respectiva y una vez pa

irado el Capital apor_

lído entre los
utilidades expresadas en el punto ’

mismos en la própor-

anterior.
tad* unaniiie, de los socios podrá permitirse la 
incorpOrac: ón de nuevos ? socios a la Sociedad. 
— Para le' 
de tercer^ s
nes Conté: lidas en el .artículo doce de -la -Ley

DECIMA SEGUNDA Por la vO'lun,

Cesión dej las | cuotas sociales a favor 
extraños s’e |aplicará las disposicio.

once m|i‘l

M'A TERCERA: En caso jiá

seiscientos cuarenta y cinco. — DECL 

te fallecimiento o inca- 
id Isgal dé uno de los socios, la .sociedadpacida

continuará'’su giro o er$ 
gún jste

. heredaros

Y - ~ torrará en liquidación se- 

convenga, con! la - iniervfención de -los 
. del socio fallecido, quienes deberán

gociacion.es
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únlifcar -personería. — En la misma manera s’e 
procederá con ’&l -representante-legal de! inca

pacitante. — DECIMA ¡CUARTA: Sí algún socio 
se retira por cualquier, ’ motivo de la sociédádi 
^o Podrá exigir súma álguiía^pór derecho‘"délla
ve ó clientela a "otra 'socio y' deberá comunicar 
a la. sociedad su' voluntad * de1 retirarse© por tele, 
grama colacionado en un plazo no menor do 
ciento ochenta días. _— La devolución' deT ca'-Pi 
tal y'rés’éfvás acumuladas cd socio saliente sM 

’ hará de acuerdo ’a la situación financiera de 
la sociedad y a lo que -convengan para ese ea¿

so los- socios. — DECIMA QUINTA:’ Cualquier 
' cuestión „ que se suscitare entre los 'socios será 
dirimida sin’forma de juicio’par un Tribunal Ar- 

‘bitrádOr compuesto por tantas personas cuantas 
sean las partas divergentes.’ — • La sentencia se. 
rá dictada por simple miáydría. — En el supues 
to icfe empate, laudaría una tercera persona d©- 

/ signada iPor los arbifradores y si de este no se 
da acuerdo, por el señor Juez de Primera Ins

tancia en'turno. — DECIMA SEXTA: El presen- 
. tfe contrato queda formalizado y sujeto a ta 
■cláusulas y condiciones estipuladas en esta es
critura ' y - a lo dispuesto 'por la Ley Nacional 
-Once mií seiscientos Cuarenta y. cinco y -del’ Códi 

"go-?de Comercio qufe ño estén previstas’ en e] 
presento. — Previa lectura, ratificación y acep- 
dación do su contenido firman los ■ compar-ccien 
tes como, acostumbran a hacerlo, por antte -mi y 

, ^n- presencia - de los testigos del acto que suscri. 
rben don Ricardo Miguel A. Cofembano y don 
Horacio F. Martín, vecinos, mayores, hábiles, 
de mi conocimiento doy fe. — Queda redacta., 
da la présente -escritura en seis sellos notaría, 
des de valor de tres pesos con cincuenta cen
tavos cada ’ uno numerados del diez y siete mil 

“ trescientos nueve, en forma correlativa al pre.
dente que se firma diez y siete mil trescientos 
catorce. — Sigue a la- anterior que termina al 
folio mil veinte! y nu^ve del Protocolo de mi ads 
¿Vipcíón. — JÓSE -COLCMÁ GINER. — RAMON 
QOLÓMA GINER. — Tgo: Ricardo 'Migu-er A. Co
fembano. — TgO: Horacio F. Martín. —■ Ante mí 
RAUL ;MÚNDIA. Msícriteio. — Hay sello y
"estampilla. — CONCUERDA con la escritura 

matriz de su referencia que doy fe y expido í&l 
'■ presente testimonio en iSalta, fecha ut.Supra. — 
Raspado: nica —’rati — tgo — Todo vale.

' e|13 al 19|11|53.

TBAK^WENCIA_DENEG0CIOS

N? 10047 — TB.AN&FBRENCIA DE NEGOCIO 
de una Sociedad de Hecho a faver de um So- 
cíedad de de’rícfeho que se constituye y 
forma en Sociedad $e Responsabilidad Limi
tada.

Se hace saber a fes efectos previstos por lo 
Ley nacional N? 11.867 que ^Carlos Álsina. Ga 
¡rñjido—-^SuíCí—” Sociedad de heqho transferí, 
rá a “ C¿ A. Garrido— Scc, <d'& ResP* Ltda” én 
tramite dé2 constitución ante el Suscripto Ha 
cribadlo,- su actjv© y pasivo del Negocio .de 
fraccionamiento de vinos y vinagres- estable, 
ci-do -en esta Ciudad calle Florada N° 366.Opo- 
sicío-nes al Suscripto.
.RICARDO* E. US ANDIVARÁS—«ESCRIBANO 
Mitre N^_ 39§ — ‘Salta.

e) 11 al 17|11|53

N° 10.052 — VENTA DE NEGOCIO
De conformidad a lo” dispuesto porclá LQy 1186’7 

se hace saber por el 'término de cinco días qu® 
en esta Escribanía a m¡ cargo • se tramita la 
venta del negocio de ^almacén con- despacho - d® 
bebida ubicado en la -Avenida San. Martín N° 
1507 'de esta-Ciudad, que otorgará' don Juan de 
Dios Castro a favor de doña Julia -Cruz de Sa_ 
lustri, haciéndose’ cargo la compradora del acv 
tivo y pasivo. — Para oposiciones en mi~ EserL 
heñía Zuviría 343* — Raúl H. Pulo —- Escribano.

■ ' ..e) 12 al 18|11|53..

NL 10.048 — VWTA DE NEGOCIO:
A líos- eféctas proscriptos por la’ Ley 11.867, 

se hace saber .por einc© días qué por ante 
esta, escribanía de Registro se tramita la ven
ta del negocio de almacén ubicado én Pula- 
ros, diepartamento de Ch-icoana, efe .esta- Pro
vincia 1© don Nicolás Tufa n favor-de don 
Paulino Guoilta.y--haciéndase, cargo el vendedor 

las cuentas -a? cobrar y pagar. Para, reda' 
maciocies ambas partes Constituyen domicilio 
especial en esta /escríbalo a de Tomás View 
Olíve? Escribano - Nacdlonal Cale Santiago del 
Estero 1053 de esta ci’u^ad, ante-quien s*e otyr 
gará la transferencia. — Telefono 2688.

. e) 10 al 16|H|53

CESION.DE .CUOTAS
SOCIALES; - ' '

NO 10.05'9 —"PRIMER TESTIMONIO. — ESCRI
TURA NUMERO TRESCIENTOS OCHENTA. — 
CESION DE CUOTAS SOCIALES. — En la ciu. 
dad do Salta, Republica Argentina, a los cinco 
días del' mes d>e Noviembre de mil novecientos, 
cincuenta y tres, ante mí ROBERTO DIAZ, el es
cribano autorizante titular del Registro número, 
veintisiete y testigos que suscribirán, Com¡Pa_ 
recen: por’ una parte el señor SALM Z-EITUNE,. 
argentino,, de estado civil soltero, y por la otra 
parte los señores ABRAHAM ZEITUÑE, libanes,, 
casado. en primOras nupcias con L&a Adlli; DA
VID . ZEITUNE, argentino naturalizado,, casado en 
primeras nupcias con Enriqueta Mandil, y SE_ 
LIM MARCOS ZEITUNE/ libanes, casado en pri

n? — WaWferwcia de negs
O»:

S® hae& saber por el término de Ley que 
Wbe esta restñibania ’de registro se^tr-atótalla 
vén-ta ’feue hácén ” fes -‘ señores7 Jaime Osvaldo 
jGhegoniansky y Bernardo Vinograd, domicilia 
.dos en General Güemes 1343 y Pelfegriní 359 
de esta ciudad, respectivamente, a. favor del 
señor Marcos Abrebanel domiciliado _ en .Mi
tre -131 -esta íciudad, --de- Jas .partes prppor 
eionales -q&é Las dps primeros tienen-.en, k fá
brica de .camas ubicada en esta ciudad -.en la 
jSálle Alvar&db .N° 189$, -quedando eh señor 
Abrebaaieb-eorno •_ propié taño .de Jac_mis- 
ma y tO'WUdo aFsu. cargo todo el activo y 
'.páñVu.-~- Rara’ op&sieione®, - ante ^esta '-escriba
nía, Av. Selgrano -N° 466, teléfono ■•<'5506*— 
.JUAN PABLO ARIAS. ■ Escribano.

e) 10 al 16|U[53.

meras nupcias con Esther ACrecRe- todos los 
comparecientes mayores de edad, vecinos de es„ 
la ciudad, capaces, comerciantes, de mi Cono
cimiento, doy fe, y el señor Salim. Zeituné, dice: 
Que “CEDE o: - favor d& los- señores- Abraham 
Zeitune, David Zeitune y Sélim Marcos Zeitun®, 
las • quince «cuotas de un 'mil. pesos cá-dá -una 
que tiene integradas en la Sociedad "ABRAHAM 
ZEITUNE Y COMPAÑIA —. SOCIEDAD DE"RM/ 
PONSARILIDAD LIMITADA'7, de .la que-es soci© 
,y la que se ^constituyó ‘.con fecha - seis de .Di
ciembre -de mil poy^Cientos cuarenta -y nueve, 
en escritura-pasada . ante eL suscripto, escrihano, 
•siendo - adsCriptp:- alRegistro .^..número .cinco’ *-y 
de -cuyo testimonio se tomó cazón —previa, pu- 

rblicación—-fen el/Registro • Público da,Cpmer^fe 
a. -los folios trescientos treinta y sfete y .trescientos 
treinta y ocho, asiento número dos mil tres
cientos si ete. del libro * veinticuatro d^' ‘^Contra- 

, tos ^Sociales", y cuya sociedad r-se encuentra en 
vigencia.— ,A.grega el señor SÁLIM ZEITUNE: 
a) que .la cesión ,1a realiza en . la proporción 

•de Cinco Cuotas, para cada uno de los cesio
narios .o adquirentes,. quienes, -asumen el ca_ . 
rácter de socios—gerentes de la razón social 
mencionada, b) que - ha percibido de la . sacie- ■ 
dad el importe correspondiente a sus utilida
des al último ’ balance general anual, cerrado 
al .día veintiuno de .Diciembre próximo pasado, 
fecha en ’quJB- se operó' su retiro-como socio, y 
por consiguiente los 7 beneficios sociales Corre&- 
Pondientes ‘ al. ejercicio a cerrarse -<eh el -mDs

,va favor . dfe los adquir entes, de ^quienes tiene - 
• recibido el' precio de la cesión 'Con fecha de] 
último balance, - Conforme se dirá -más adelante 
PRECIO: Termina diciendo' el s’eñor Salim Zei 
tune que- esta. - cesión la realiza por el precio 
íde.-QUINCE". MIL - PESOS .MONEDA NACIONAL, 1 '

- es déeirvSL - valor de las cuotas según , inventa 
rio. suma que como-dijo, : tiene-recibido íntegra 
mente en efectivo de fes cesionarios, por cuya 
causa les otrgá recibo y carta de pago, .subro, 

1 gando .a éstos, en todos fes derechos que emer
gen d©i contrato social y de ,1a Ley.— CERTIFL 
GADO:' Por ’-el informe que agrego a esta es
critura, .expedido por el Departamento Jurídico 
bajo número - seis mil ■ novecientos noventa y 
nueve de fecha de ayer., se acredita: que el 
ce-dente no se encuentra inhibido. ACEPTACION: 
A_ su vez, los señores Abraham, David y Selim 
Marcos Zeitune, dicen: Que aceptan la .cesión 
de cuotas sociales, que a .su favor realiza fel se_ 
ñor Salim Zeitune, y .agregan: Que -la cesión 
como quedó -expresada —la • realizan . en la pro
porción. de cinco cuotas para cada uno. — Leída, 
-ia .firman, con los señores Juan,Angel Quinqués 
y Víctor Onesti. vecinos, caPaCes de mi cono_ 

-cimiento, testigos del acto,, del cual y del Con
tenido de esta escritura,, doy fe. — Se redactó, 
la presento en dos -sellados’ notaría1 es números 
cuarenta y ocho mil doscientos, y cuarenta y 
,ocho mil veintiuno, siguiendo a lo: que con. el 
número anterior termina al folio mil- -doscientos 
sesenta y ocho’.; — Entre líneas: a/sus utilida_ 

■des. Valfe. — .ABRAHAM ZEITUNE.'-— SALIM
- ZEITUNE. —- SELIM M. ZEITUNE. — .DAVID 
. ZEITUNE. —. Tgo: Quiñones. — .Tgor Víctor Ones- 
-<ANTE MI: ROBERTO DIAZ. "— Sigue, un 
■sello y una estampilla.

CONCUERDA con la escritura matriz, doy fe. 
Para los adquirentés expido este primer testimonio ’ 
que firmo y sfello en el lugar y fecha dé su 
otorgamiento.
ROBERTO. DIAZ —: 'Escribano Público

. e)‘ 12 aL18|ll[53
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Confomie lo d^s-Puesto por el art. 31{-} de lo& ; 
Estatutos de la Sociedad, se convoca a los Se 
ñores Accionistas a la Asamblea General Or- 
dinaria para el día 28 de Noviembre de 1953, 
a los 17 horas, en la sede ¡de la misma-, calle 
Eva Perón 745, paro: tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

b®— Dosi-gnateión de una Comisión para que 
a>ráot.i<ue el escrutinio (fe la elección.

— Lectura-y consideración de la Memoria, 
Balance General, Cuenta -de Ganancia^ y 
pérdidas, 'Proyecto de Distribución de utí 
lidades e Informe del Sindico, correspo-n. 
'dientes al 20? Ej’encácio (cerrado el 30 de 
Junio <fe 1953.

3o— Elección de tres- Directorés Titulares por 
. tres años en reemplazo de los Señores 

Guillermo Frías. Justo C. Figueroa y Ro 
berta García PetruzZi, por terminación d© 
mandato-; de un -Director Suplente por 
tres años en reemplazo del Señor Antonio 

Ramón González, también por termina
ción dfe mandato y -de un Director Suplente 

por un año en reemplazo del Señor Egie 
bán Aspren insa que falleció. Corresponde 
también designar Sindico Titular y Smdi 
-di-co Suplente por un año, en reemplazo 
de los Señores Néstor López y Ricardo 
Martore’li, respectivamente, quienes tam„ 
bien terminaron su mandato.

4°—■ Designación de dos Accionistas para aPi’O 
bar y firmar el Acta de la. Asamblea.

GUILLERMO FRIAS
Presidente

Dr. JUAN ANTONIO URRESTARAJZU
. Secretario

NOTA: Se recuerda, a los Señores. Acciomew 
que, para poder tomar parte en las delibera 
clones de la Asamblea, deberán depositar sus 
acciones o un certificado bancario de» las mis' 
mas, en la Caja de la Compañía, '.calle- Eva 
Perón 745, Salta, por las menjoa tres días antes 
del fijado para la reunión, de acuerdo al Art. 
29° de nuestros Estatutos.

. ‘ ‘' e) 13 al 26|11|953.

N° 16.060 — ASOCIACION BANCARIA DE

SALTA

Citación a dos Asambleas extraordinaria* '
Cítale a los señores socios de la ASOCIACION 

■BANCARIA DE SALTA (Sociedad Civil de Em
pleados de Bancos), a las siguientes dos Asam_ 
ble-as Extraordinarias, que tendrán lugar en la 
sede social de la Institución, calle Santiago d^l 
Entero 56S, de esta ciudad. La primera Asamblea 
se realizará el 27 de-1 corriente a las 18 y 38 
horas y tratará la siguiente orden del día:

19 Modificación del Art. 68 de los Estatutos 
Sociales.

La segunda Asamblea Extraordinaria a que »e 
refiere precedentemente esta publicación tendrá 
lugar el día 28 del actual, también a las 18 y 
30 horas y tratará la siguiente orden del día:

19 Disolución de la Asociación Bancaria íte 
-Salta GSCdeEB); y -dar cumplimiento a la dis
posición del Art. 68, modificado.

En caso de no lograrse quorum a la. hora 
fijada las Asambleas se realizarán media hora 
después y s© constituirá con los socios presen» 
tes, (De acuerdo a la modificación 'del Art. 18, 
que consta en acta N° 152, correspondiente a 
•la Asamblea Extraordinaria del 12|6|1952).

EDMUNDO ULDRY . RAUL J. MINGO 
(Pro_Secr©'ario) ’ (Presidente)

En reemplazo del
Secretario General

e) 12 al 16|1I|53.
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